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CAPITULO I

ASPECTOS EVOLUTIVOS DE LA BANCA



'a) ANTECEDENTES.

El desarrollo de este capítulo, lo considero de gran

importancia, a fin de apreciar claramente la evolución que 

ha tenido la banca, utilizando en principio actividades que

no eran catalogadas propiamente como bancarias, y que sin e~

bargo fueron el tronco común para determinar las caracterís

ticas actuales de la banca moderna.

Así, es de señalarse que el origen de la banca se re

monta a épocas en las que se practicaba el trueque, el cual

se realizaba a través de la permuta de bienes determinados.

Aparejado a esto surgió el crédito en especie, dándose esta

figura entre las personas que solicitaban a otra algún obje

to, con la promesa de regresárselo en cierto tiempo, la per

sona que prestaba la cosa lo hacía con plena confianza, jJor

lo que el crédito era eminentemente una operación de confian

za.

Las necesidades de aquella época fueron siendo cada

vez más complejas, por lo que el trueque primitivo, tuvo aue

realizarse con la intervención de la moneda, la cual viene a

ser el medio más conveniente para facilitar el intercambio 

de mercancías.

Con la creación de la moneda, fueron apareciendo di-
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versos signos monetarios de distintos valores y procedencias,

obligando con ello a que algunas personas se dedicasen al cam

bio de monedas, los que recibieron el nombre de iQtermedia- 

rios, y a los cuales se considera el antecedente directo de 

los banqueros, más aún, es con estos, con los que se empiezan

a practicar más intensamente las operaciones crediticias, por

lo tanto, podemos afirmar que el origen de la banca deriva de

la creación de la moneda.

A pesar de esto, en la Mesopotamia en el año 3400

A.C., los sacerdotes del templo rojo de Uruk recibian los do-

nes habituales y ofrendas diversas de los jefes de tribu, asi

como de algunos particulares deseosos de recibir el favor di

vino. Esto hacia que los sacerdotes pudieran otorgar créditos

a los pobladores, raz6n por la cual, algunos tratadistas con

sideran a estos sacerdotes como los primeros banqueros que

hubo en la historia.

En Roma, tres siglos antes de la era cristiana, apar~

ce una clase social intermedia entre patricios y plebeyos,

que eran los llamados caballeros, gente de baja procedencia,

que lograron acumular grandes fortunas derivadas principalme~

te del comercio.

Es de señalarse, que la ecomomía romana tuvo un carác

ter mercantil artesanal y doméstico, ejemplo de es·to es la in



3

dustria en la que sólo se tomaba la forma de artesanado, ya -

que requería de poco capital, en tanto la economía doméstica

se basaba principalmente en sus costumbres, por lo que la ge~

te pudiente tenía sus propios medios de satisfacer sus necesi

dades, como eran telares, herrerías, panaderías, etc.

En Roma, a los antiguos intermediarios, que llegaron

a ser conforme a la evolución económica, los banqueros, se

¡es denominaba, Argentarii, los cuales se localizaban en la

calle de Juno y operaban en el foro romano, siendo sus fun --

ciones principales los pagos y cobros, liquidaciones de here~

cias, compra y venta de metales preciosos y de monedas extra~

jeras, fideicomisos y testificaciones de contratos. Utiliza

ron una especie de letra de cambio, que no era endosable, y -

tres clases de libros: caja, cuenta corriente y diario, los

que servían para dar fe en juicios y litigios. La actividad

era perfectamente reglamentada por el gobierno, que también

usaba a los banqueros como peritos crediticios o fiscales. (1)

Entre las grandes aportaéiones que Roma hizo en el -

campo del Derecho, encontramos que respecto de la materia

bancaria estableci6 el sistema de garantías, cambiando el

crédito personal por el crédito real, es decir, una relaci6n

de bienes en lugar de personas.

(1) Colling, Alfred.-- Historia de la Banca. Traducción de En
rique Ortega Masia, Editor Zeus-Espa5a 1965. pág. 25.
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Con 'la invación de los pueblos bárbaros, las guerras

y perturbaciones, se restringe la producción, por lo que a -

partir del siglo III de nuestra era, la organización econ6mi

ca de Roma se viene abajo, comenzando así el ocaso del gran

imperio.

En la Edad Media, la destrucción del Imperio Romano

por los bárbaros, casi acabó con el comercio bancario que

existía. Sin embargo durante la primera mitad, tanto el cré-

dito como el comercio tuvieron una vida negativa, debido en

gran parte a que el régimen económico era dominantemente 10-

cal, doméstico y de consumo. (2)

De esta etapa histórica, se deriva que las principa-

les actividades de los banqueros consistían, en ser cambis--

tas y comerciantes en moneda y metales preciosos, actividad

que regulaba el Estado imponiendo contribuciones. Con esta -

situación, al poseedor de fondos no le convenía prestarlos,

ya que el crédito estaba destinado primordialmente al consu-

mOl y por otra parte la única forma de sacarle beneficio al-

quno era la usura, la cual estaba prohibida por la iglesia,

ya que ésta sustentaba la filosofía aristotélica, en el sen-

tido de que del dinero no podía salir dinero.

(2) Petit, L. y Veyrac. R.- El Crédito y la Organización Ban
caria.- traducción de Luis Nuevamena, México, Edit. Amé=
rica 1945. pág. 31.
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Lo anterior tuvo como consecuencia, que durante el 

medioevo y parte del renacimiento, el comercio bancario que_

dase en manos de judíos, dado que para ellos resultaba inef~

caz la excomunión o cualquier otra restricción religiosa, d~

dicándose por consiguiente al préstamo con interés, lo cual

toleraba la poblaci6n, ya que en ocasiones tenían que recu-

rrir a ellos por falta de otras fuentes financieras.

El resurgimiento de la actividad econ6mica fue moti

vada por las ocho famosas cruzadas, realizadas entre los si

glos XI y XIII, con las que se increment6 la producci6n de 

alimentos, la fabricación de armas y transportes. Con tal si

tuaci6n, era imposible seguir restringiendo los créditos,

por lo que la iglesia y el poder civil consideraron legal el

obtener cierta ganancia de ellos.

En este aspecto, considero conveniente señalar el

criterio que sustentaba Santo Tomás, en el sentido de que re

conocía tres tipos de indemnizaciones legitimamente exigi- 

bIes, ya que éstos no tienen un carácter de verdadero inte-

rés, y cuyos títulos son: "El damnum emergens, que era la

pérdida sufrida por el hecho de prestar, teniendo derecho a

una indemnizaci6n.

El lucrum cessans, es la ganancia frustrada, si por

el hecho de prestar el prestamista pierde una ganancia que -
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hubiera rea~izado a no ser por él, puede ser legitimamente -

indemnizado. Admite que la indemnización podría ser inferior

a la supuesta ganancia como frustrada. El periculum sortis,

es el riesgo corrido. Estos tres motivos de indemnización le

gítima proceden de casos concernientes al prestador y no al

prestatario. En suma, se invoca siempre el sacrificio sufri-

do por el primero y no un favor hecho al segundo, favor que

en principio debía ser gratuito". (3)

La iglesia fue aceptando poco a poco, que cuando no

se pagara el cr~dito en la fecha pactada, se cubriera además

una cantidad proporcional al mismo, dando lugar a que con

pretextos muy diversos, los préstamos siempre generarán inte

reses.

Tratándose de créditos destinados a la producción o

a los servicios, es más justificable la ganancia, por lo ta~

to, se autoriza la asociación con empresas marítimas para c~

rrer riesgos y participar de las ganancias, también es acep-

tado una especie de seguro marítimo para invertir dinero, se

concede crédito a los terratenientes cuyos respaldos eran

las rentas. Para el siglo XVI, el poder religioso había per-

dido la mayor parte del terreno, a este respecto, y la acti-

vidad crediticia estaba en franco desarrollo. (4)

(3) Gonnaild, René.- Historia de las Doctrinas Econ6micas. 
Traducción de J. Campo Moreno, Editorial Aguilar, Sa.
Edición Madrid 19S9.-págs. 30 y 31.

(4) Petit, L. y Veyrac, R. ob. Cit. pág. 44.
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A pesar de que los primeros bancos aparecieron duran

te el siglo XII en Italia, las operaciones que realizaban

eran muy rudimentarias, siendo la primordial justificacion

del crédito durante la época del medioevo, la invención y

uso de la letra de cambio, facilitando enormemente las acti

vidades económicas. En esta época, el oro, la plata y el co

bre tuvieron gran auge, parlo que las riquezas de los orfe

bres fue en aumento, provocando que la vigilancia sobre sus

pertenencias fuera más estrecha. Esta situaci6n benefició a

los pobladores, ya que recurrían con aquellos para salvagua~

dar sus patrimonios, formado principalmente por metales pre

ciosos.

Los orfebres, apreciando la gran acumulación de ri 

quezas que tenian en sus almacenes, empiezan a otorgar créd~

tos subrepliciamente, concientes de que disponian de un bien

ajeno, pero dada la costumbre y 10 que esta significa, hizo

que dichos créditos se continuacen sin que en ningún momento

los depositarios faltasen a su obligación de restituir los 

depósitos.

Sin embargo, la necesidad de irnplantar una moneda co

mún que fuese del conocimiento de todos los coni8rciantes,

así como para tratar de evitar las diversas falsificaciones,

a las que recurrián los Estados en sus crisis financieras, 

fue el motivo principal de la creación de una unidad moneta-
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ría de peso conocido, el dinero fiato moneda de banco, la

cual se obtenía cuando los capitalistas o traficantes lleva

ban al banco barras de metales preciosos, recibiendo después

de ensayado y pesado el metal, un ~certificado~ que acredit~

ba el valor real de lo depositado, pudiendose negociar con 

mayor facilidad que el metal, con lo que los depositantes ya

no tendrían que temer de los engaños o falsificaciones de

que eran objeto, dada la gran circulaci6n de monedas de dis

tintos países.

Como al mismo tiempo que se liberaba el "certificado"

se abría a los contratantes un crédito en los libros del es

tablecimiento por el valor de lo depositado, y el Banco no

podía disponer de los dep6sitos para sus negocios, estando

obligado a conservarlos a disposici6n de los depositantes, 

quienes podían retirarlo cuando quisieran; no hubo inconve-

niente en que cuando cualquiera de éstos tenía que efectuar

un pago a otro cliente del Banco, bastaba que hiciera una de

claraci6n verbal en un principio, escrita después, para 

transferir de su cuenta a la. del segundo, en el libro del

Banco, la cantidad a pagar.

De este modo fueron convirtiéndose los Bancos de cam

biadores de moneda a cmnbiadores de valores, y pasando de la

simple cus·todia de fondos a compensadores de las deudas y
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créditos de sus ·clientes. (5)

Es de seiialarse que a fines del siglo xv y durante -,

todo el siglo XVI se producen transformaciones profundas en

el ámbito económico europeo. Con motivo de los descubrimien~

tos geográficos que se suscitaron en esa época, principalme~

te el de América, llevan a Europa a tener una gran cantidad

de metales preciosos suficientes para su circulación moneta-

ria, abundancia que revoluciona los precios con una tend~n--

cia inflacion~ria, lo que recae· en una fuerte demanda del

crédito público y privado, por lo que es de suponerse que en

esta etapa es cuando se crean los grandes Bancos privados.

El comercio de la banca que en un principio era pa--

trimonio de especuladores particulares o pequeñas sociedades

comerciales, poco a poco trata de aprovecharse por cuenta

propia; de los fondos que le habían sido confiados, dedicán-

dolos al préstamo y como consecuencia de ésto y la mala admi

nistración, muchos bancos se hicieron insolventes, por lo

que los Estados comenzaron en el siglo XVI a intervenir en

los establecimientos de banca, dando carácter oficial a alg~

nos de ellos y vigilando su eficacia, otorgándo".es en cambio

ciertos privilegios, tales como el de que el cambio de mone-

das sólo pudiera hacerse por su mediación y el de que no pu-

(5) Bauche Garciaduego, t1ario.- Operaciones Bancarias.- Edi
torial Purrúa, S.A.- la. edición. l1éx. 1967.- págs. 9 y
10.
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-dieran embarqarse las cuentas corrientes. (6)

El primer banco de depósito que se conoce es el de -

Venecia, creado por particulares en el año de 1157, en 1587

adquirió carácter oficial y de Banco de Giro, denominándose-

"Banco Di Rialto" por el sitio en que estaba; en 1619 se m~-

nifestaron deficiencias en su organ1zación formándose otro -

Banco que subsistió hasta 1806, con la denominación de Taula

de Cambi¡ se fundó en Barcelona un Banco de depósito y Giro

en 1401, estableciéndose otros a imitación suya en algunas -

Ciudades de la Corona de Aragón. En Génova se erigió otro en

1407 con el nombre de Banco de San Jorge. El Banco de Amster

dam se fundó en esa ciudad en el año de 1609 y gozó de una -

confianza ilimitada hasta que en 1794 se descubrió que el ca

pital que se creía en reserva había servido para p~éstamos -

al Estado y a la Compañía de las Indias Orientales, por lo -
~

que su crédito zozobró y en 1813 desapareció.

En 1635 en Rotterdam se fundó otro Banco de Giro,

que no sólo realizaba pagos en moenda de bancos y llevaba

cuentas corrientes, sino que hacía transferencias en diferen

tes clases de monedas. El establecimiento de esta clase que

ha subsistido por más tiempo es el Banco de Hambur90 que se

fundó en 1619 y adoptó como moneda de banca el Marco, este -

Banco llegó a tener un carácter internacional, dicha moneda-

(6) Colling, Alfred.- Ob. Cit. pág. 90.



11

representaba un peso de plata, y sirvió durante siglos como

moneda de cuenta en las relaciones de los clientes del Banco

entre sí.

Al observarse las ventajas que al comercio reoorta

ban los "certificados", anteriormente enunciados, y como por

ejemplo, los del Banco de Amsterdam inspiraban tal confianza

que eran admitidos en las transacciones, lo mismo que el di

nero y en algunas ocasiones con preferencia a éste, a pesar

de que los gobiernos respetaban los buenos principios en or

den a la moneda, los bancos de depósito y giro se convirtie

ron en bancos de circulación que emitían valores. (billetes

de banco) representativo de moneda y que se obligaron a sa 

tisfacer en ésta a su presentación, substituyendo así las

operaciones de crédito a las de cambio.

El temor a posibles abusos del crédito ha hecho que

los Estados hayan intervenido en la reglamentación de estos

bancos y reservado para sí la concesión del derecho de emi

sión, que algunos han otorgado a un banco nacional único. 

El primer Banco de emisión fue el Banco de Inglaterra, fun

dado en 1694 bajo el plan del escocés William Patterson¡ a

su imi tacíón se fundaron o·tros muchos en Inglaterra, Bsco-

cía e Irlanda. (7)

(7) Bauche Garciadiego, Hario.- Ob. Cito ·pág. 18.
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Es conveniente indicar que la organización moderna

de la banca deriva del citado Banco, por lo que se le cansi

dera como una gran aportación al sistema de organización de

la banca en el mundo. Las modernas instituciones que la Ba~

ca utiliza, fueron practicadas desde sus 'primeros tiempos -

por el Banco de Inglaterra: el cheque, las notas de caja, -

las letras de cambio, los pagarés, los debentures (obliga

ciones), etc.

Es pues el Banco de Inglaterra considerado como el

primero Banco Central y de emisión de billetes de banco, c~

mo sustitutivos del dinero metalico, siendo ésta la mas im-

portante aportación en la historia de la banca moderna. (8)

Durante los últimos 25 años de la colonia, en el

año de 1782, se fundó en México el Banco Nacional de San

Carlos, como una de las ramificaciones del Banco del'mismo

nombre creado por Carlos III en España. (9)

El Banco de Avío de Minas fundado en 1784 operó has

ta los primeros años de la Independencia, en auxilio de la

minería y con aplicación del crédito de avío.

(8) Cervantes Ahumada, Raúl.- Títulos y Operaciones de Cré
dito, edito Herreros, S.A. sexta edición. pág. 213.

(9) Polit. Gustavo.- El Crecimiento de la Banca de Depósito
en México. Revista Comercio Exterior No. 22 Tomo 1 mayo

1957. pág. 12. -
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El Nacional Monte de Piedad fundado por Real Cédula

fechada en Aranjuez el 2 de junio de 1774, es la rn~s antiaua

institución bancaria mexicana. siendo el primer banco nacio-

nal que emitió billetes, los que tenían la redacción de reci

bos de depósitos, pero en realidad eran, verdaderos billetes

de banco. (10)

De la época de Independencia a 1864 las institucio--

nes de crédito no desempeñaron un papel apreciable en el de-

sarrollo económico del país, aún cuando surgieron algunas --

instituciones que son el antecedente directo de la banca na-

cional, como fueron, el Banco de Avío cuya fundación se lle-

vó a cabo el 16 de octubre de 1830 y el Banco Nacional de

Amortizaciones en 1837.

La mayoría de los autores coinciden en que las Orga-

nizaciones dedicadas al crédito no funcionaron con efectos -

útiles, sino hasta el establecimiento del Banco de Londres,

México y Sud-América. Antes, afirman, apenas se conocieron -

conatos o embriones de bancos que cOMplicados en su origen y

y servicios con las fluctuaciones de los gobiernos, no lleg~

ron a tener estabilidad. (11)

(10) Cervantes Ahumada, Raúl.- Ob. Cit. pág. 216

(11) Pallares, Jacinto.- Derecho Mercantil, Editorial Méxco,
México, 1891.- páq. 340.



Sir. embarqo. es de señalarse aue oese a aue en orden

cronolóaico cabe al Banco de Londres; México y Sud-Amérlca -

la gloria de haber sido el primero que se fund6 en la Repú--

blica, por autorizaci6n que le fue otorgada al Sr. Guillermo

Newbold el 22 de junio de 1864 por el Teibunal de Comercio -

de aquella época, funcion6 durante veinte años sin concesi6n

del Gobierno Federal, hasta que con motivo de las prescrip--

ciones del c6digo de Comercio de 1884, relativas a la legal~

dad de la existencia de las Instituciones Bancarias, obtuvo

aquel Establecimiento de Crédito el traspaso de la concesi6n

del Banco de Empleados; habiendo logrado por medio de esta -

combinaci6n, la sanci6n legal de que antes carecía. (12

Luego entonces, apreciarnos que en realidad el Banco

Nacional Mexicano ha sido el primero que ha funcionado en la

República con autorizaci6n legal, de conformidad con el con-

trato celebrado el 23 de agosto de 1881, entre el Ejecutivo

Federal y el Sr. Eduardo Noetzlin, en representaci6n del Ba~

co Franco-Egipcio, de este ~ontrato derivarían grandes Driv~

legios, los cuales fueron ampliados el 15 de mayo de 1884, -

al verificarse la fusi6n de 108 Bancos Nacional y Mercantil

Mexicanos, datando de aquella época la denominaci6n particu-

(12) Barrera Lavalle, Francisco.- Instituciones de Crédito 
en México, Taller de García v Cía., Méxicó 1909, pág.14.
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lar de "Banco Nacional de r.1éxico".

El hecho de empezar a funcionar sobre la base de una

concesión muy liberal, le produjo al Banco Nacional muchas -

prerrogativas favorables, corno la de tener derechos a estable

cer sucursales en las principales ciudades de la República,

la facultad de emitir billetes de diversas denominaciones, --

que el gobierno tenía la obligación de recibir en sus Depen -

dencias, la exención de impuestos por un lapso de 30 años y

la no publicación de sus balances.

Esta concesión que parece ridícula, debe no obstante

juzgarse con el criterio de la época, en que era una cues --

tión importante para el país la entrada del capital europeo,

para principar el desarrollo de su crédito y economía. (13)

El 24 de abril de 1882, se firmó igualmente la conce

sión para el establecimiento del Banco Internacional e Hipo-

tecario, otorgada a los Srs. Eduardo Garay y Francisco de

P. Tavera, que fue aprobada por decreto del 22 de mayo de

aquel año. Esta institución de Cr~dito empezó sus operacío--

nes sin capital fijo, teniendo derecho de emitir acciones de

(13~ Manero, Antonio.- El Banco de México, sus Orígenes y -
funciones New York, Edi-torial F. Mayans 1926. pág. 60.
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a $ lOO~OO cada una, y obligándose a no dar comienzo a sus na

gocios, sino teniendo disponibles en su caja la cantidad de 

$ 800.00 en efec-tivo. (1.4)

• A pesar de que se establecieron diversos principios,

basados en las concesiones que otorgaba el Gobierno Federal,

no existió un sistema bancario uniforme, ya que cada instit~

ción se regía por las cláusulas de su respectiva concesión,

aun cuando algunas operaban sin concesión.

Esta situación demasiado anárquica, era la consecuen

cia de que no sólo el Gobierno Federal, sino también los Go

biernos de los Estados otrogaban concesiones para el estable

cimie~to de instituciones de crédito dentro de los límites 

de sus respectivas jurisdicciones.

(14) Barrera Lavalle Francisco.- Ob. Cit. pág. 15
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b) REGULACION EN EL DERECHO MEXICANO.

A este respecto, es de hacerse notar que el C6digo ~

de Comercio de 1854, no trata ningún punto referente a la ma

teria bancaria.

En tanto, el c6digo de Comercio del 20 de junio de -

1884, señalaba, en su parte relativa a las instituciones de

crédito, que para el establecimiento de los bancos de emi- -.

si6n, circulaci6n, descuento, dep6sito, hipotecarios, agríc~

las, de minería o de cualquier otra clase, s610 podría haceE

se con autorizaci6n de la secretaría de Hacienda~ los bancos

han de adoptar precisamente la forma de sociedades anónimas

o de responsabilidad limitada~ los estatutos debían ser apr~

hados por dicha secretaría¡ se exige capital mínimo, los ban

cos de emisión debían constituir un depósito o dar determina

da fianza y c~unplir otros requisitos especiales de manera

que la emisión de billet.es estaba minuciosamente reglament.a-

da¡ los bancos hipotecarios no podían emitir billetes, pero

sí, bonos hipot.ecarios, en las condiciones que el Código de-

terminaba. (15 )

(15) Rodríguez Rodríguez, Joaquín.- Derecho Bancario, Edit.
porrúa tercera edici6n. 1973. pág. 26.
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Estas disposiciones provocaron un amplio desarrollo

de los bancos, al mismo tiempo que, pugnas muy enconadas en-

tre los diversos sectores pancarios.

Como ejemplo de esto, los bancos de provincia se ne-

garon a cumplir sus disposiciones, argumentando para ello la

soberanía de sus Estados y que por tal motivo, las concesio-

nes bajo las cuales operaban no debían sujetarse a ninguna -

Ley Federal.

Asimismo, se estableció que los bancos no podrían

continuar sus operaciones sin sujetarse a los requisitos del

Código, debiendo hacerlo dentro de seis meses, o de lo con--

trario se pondría en liquidación a la institución. (16)

Se previno a las instituciones de crédito que serían

sometidas a la inspección o vigilancia de un interventor del

Gobierno, por lo que el Banco de Londres, México y sud-Améri

ca, que había dejado transcurrir el plazo marcado por la ley

sin dar paso alguno que indicase que trataba de someterse a

ella, fue notificado por el Gobierno, por conducto de la se-

(16) sayers Richard sidney.- La Banca Moderna, versión espa
ñola Daniel Cosío villegas, Fondo de cultura Económica,
1945, 2a. edición, pág. 117.
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cretaría de Hacienda, el 21 de enero de 1885, para que proc~

diera desde luego a recoger sus billetes en circulación.

Dicho Banco. que intencionalmente había dejado expi

rar el plazo señ~lado, ocurri6 a la Justicia Federal en de-~

manda de amparo, pretendiendo que las prescripciones que se

ñalaba el Código de Comercio no debían entenderse sino para

los bancos que viniesen en adelante, porque siendo entonces

conocidas de los interesados esas condiciones, deliberarían

con perfecto conocimien-to si les convenía o no, introducir 

su capital en establecimientos sujetos a tantas dificultades.

posteriormente el Banco de Londres, México y Sud-Arr~

rica se desistió de su demanda, presentándose al Gobierno

con la concesión del Banco de Empleados, que acababa de COffi-

prar.

Así como éste, hubo otros tantos conflictos que hi-

cieron necesaria la intervención del Gobierno, por lo que se

constituyó una comisión destinada a formular el proyecto pa

ra un nuevo código de Comercio, la cual estaba integrada por

los sres. Licenciados José de Jesús Cuevas, José María Gam-

boa y Joaquín Casasús. Al final, el citado Ordenamiento fue

promulgado el 15 de septiembre de 1889.
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Con una visión clara de la importancia que las insti

tuciones de crédi"to es·taban adquiriendo en México, los auto

res del nuevo código establecieron que las mismas, deberían

regirse por una ley especial, la cual se formularía posterio~

mente. Hasta en tanto la nueva ley no fuera publicada, era

absolutamente necesario que cualquier institución de crédito

que quisiera establecerse en México, debería obtener autori

zación de la secretaría de Hacienda y la aprobación del con

trato respectivo por el Congreso de la Unión, tal y como 10

establecía el artículo 640 de este Código.

El 3 de junio de 1896, se promulgó el decreto que a~

torizaba al Ejecutivo a expedir la Ley General de Instituci~

nes de crédito, la que se publicó el 19 de marzo de 1897, e~

tableciendo el sistema bancario en dos grandes BancOs de Em!

sión en el Distrito Federal, con facultad de establecer su-

cursales en todo el país, y de múltiples Bancos en los Esta

dos y Territorios, con franquicias especiales para el primer

Banco que se establezca en cada uno de ellos, y con facultad

para tener sucursales en cualquier parte de la República, m~

nos para efectuar el cambio de billetes en el Distrito Fede

ral.

Esta Ley dividió a las instituciones de crédito en _
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tres clases: ba~cos de emisión, hipotecarios y refacciona- -

rios, disponiendo también que los bancos, en cuanto a la emi

sión de billetes, no podrían exceder del triple de su capi--

tal pagado.

Antes de continuar, considero conveniente señalar

que, después de la creación de la Ley de Instituciones de

Crédito de 1897, se establecieron otras legislaciones que re

gularon materias e instituciones propias de nuestro estudio:

en 1900, se crea la Ley sobre Almacenes Generales de Depósi-

t07 en 1903, sale publicado en el Diario Oficial del 28 de -

marzo, un Decreto sobre el usO de la palabra banco, el cual

en su artículo primero decía: "sólo las sociedades anónimas

legalmente constituidas para la explotación de instituciones

de crédito, .por virtud de concesiones otorgadas por el GO--

bierno, podrán usar la palabra "banco" o su traducción a

cualquier idioma extranjero, en su denominación o en la de -

sus establecimientos" (17)7 un año después, se establece en

1904, un Decreto que autorizaba al Ejecutivo Federal para m~

dificar la Ley de Instituciones de crédito de 1897 y otras -

(17) secretaría de Hacienda y C. P.- Legislación Bancaria, 
vol. I, México, 1957, Decreto sobre el uso de la pa1a-
bra banco.



22

disposiciones en materia monetaria. pero todas ellas, no tu-

vieron ninguna influencia, ni trascendencia, en el falaz sis

tema bancario de esa época.

La Ley que nos ocupa, señalaba que para el establee!

miento de cualquier Banco se requería de una concesi6n espe-

cial, la que era otorgada por el Ejecutivo, mediante un dep~

sito en la tesorería de Bancos de la deuda pública por el

20% del capital del Banco, dicha concesión no excedería en _

ningún caso, de 30 años para los Bancos de emisi6n y de 50 -

para los hipotecarios y refaccionarios.

Es interesante anotar, que en esta primera Ley se S!

ñala por vez primera, la vigilancia en el funcionamiento y ~

establecimiento de los Bancos, ya sea esta intenci6n de vigi

lancia por medio del Estado o por el público. En la exposi-~

ción de motivos de la citada Ley se asienta lo anterior, a¡

señalar que: la vigilancia de las instituciones de crédito,

se ejercía de dos maneras: o por la secretaría de Hacienda,

mediante nombramiento de interventores, o por el público en

general, en virtud de la publicidad que deben dar los Ban-_

cos a dete!:minados datos y documentos. (18)

(18) secretc:ia de Hacienda y C. P.- Legislaci6n Bancaria, _
Vol. 1, México, 1957, Ley de Instituciones de Crédito 
de 1897.



23

A pesar de esto, desde 1897 hasta el año de 1907, se

apreciaba un progreso ininterrumpido de las actividades ban-

carias; según el sentir de algunos au:tores, los que también

hablaban de una etapa de consolidación y crecimiento.

Entre ellos, el maestro Ernesto Lobato López, en su

estudio sobre el Crédito en México, al comentar esta etapa -

de la vida bancaria, indica, que el sistema bancario porfi--

rista presentaba diversas contradicciones ya que no se estruc

turó de acuerdo con el crédito que el país necesitaba, ya -

que las c~ndiciones semifeudales de la Nación, por una parte,

y por otra, el impulso que requerían la industria y la agri-

cultura, exigían créditos hipotecarios y refaccionariosí no

obstante eso, según afirma, la mayoría de los Bancos existen

tes en aquella época fueron particularmente comerciales des-

tinados por su naturaleza y organización, a auxiliar el movi

miento del comercio Nacional, sin considerar que éste desean

sa sobre la agricultura y la industria. (19)

Tiempo hacía que se había venido notando en la prác-

tica la deficiencia de algunas prevenciones de la Ley Banca-

(19) Lobato López, Ernesto.- El Crédito en México, Fondo de
Cultura Económica, México 1945. pág. 200.
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ria, lo cual había dado ocasión a irregularidades cometidas

por ciertos establecimientos de crédito que, amparándose con

la ambiguedad de los términos en que estaban expresados alg~

nos preceptos de la citada Ley, eludían el cumplimiento de 

ellos, con notorio peligro para los intereses del público y

aun de los propios Bancos.

Tales irregularidades tenían siempre por objeto cir

cular mayor cantidad de papel fiduciario del que la ley per

mitía, valiéndose, para este efecto de la disminución de las

garantías exigidas y del aumento ficticio de las mismas.

A fin de remediar esas deficiencias, aparece el Decre

to del Ejecutivo Federal del 13 de mayo de 1905, así como la

circular aclaratoria de la secretaría de Hacienda que le aco~

paña, conteniendo diversas e importantes reformas a la Ley 

Bancaria.

Histórica y tecnicamente, se ha demostrado que el

sistema bancario creado por la Ley de 1897 no fue el sistema

uniforme y justo que se había planeado, pero en cambio dio 

bases para la creación de privilegios y abusos, complementá~

dose estas irregularidades, a que continuamente fueran viola

das sus disposiciones, trayendo por consecuencia que los ca-
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si totalidad de .10s bancos de emisión, en muchos casos resu1

taran ficticios, aparte de que muchas de sus inversiones ca-

recían de la suficiente garantía y liquidez, 10 que hizo que

funcionaran sobre bases inestables, circunstancias todas que

se agravaron aún más entre 1908 y 1910 en que principió la -

Revolución encabezada por Francisco I. Madero.

se dice que al inicio de la etapa revolucionaria, --

funcionaban en el país 24 Bancos de emisión, 5 refacciona- -

rios, excediendo de mil doscientos millones de pesos la suma

de sus ac~ivos y pasivos. (20)

'Por las circunstancias propias en que se desenvolvió

el gobierno del presidente Madero, se tuvo que debilitar no

sólo las reservas con que contaba el país, por los pagos que

estaba obligado a hacer a las tropas revolucionarias y los -

gastos que demandaba la total pacificación de los rebeldes a

su gobierno, sino que se vio obligado a contratar nuevos em-

préstitos del anterior, tratando de guardar un equilibrio

presupuest~l. que en realidad no había exist.ido

(20) Dueñas Heliodoro.- Los Bancos y la Revolución.- México,
1945. pág. 116.
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En ese estado de desequilibrio financiero~ fue sor-

prendida la Nación por el General victoriano Huerta, al tra!

cionar y asesinar a Francisco I. Madero, con lo que se agra

vó la situación económica, ya que para proveerse de fondos

con que sostener su administración y combatir ala revolu

ción, convirtió a los Bancos de emisión en sus proveedores

financieros, conduciendo a la mayoría de ellos a un estado 

desastroso.

Durante la época revolucionaria, se hizo necesario 

reestructurar el sistema crediticio sobre bases más sólidas

y acordes con las necesidades económicas y sociales imperan

tes.

El primer paso dado por la revolución para reorgani

zar el sistema bancario, fue de carácter legal, al promulgar

el presidente venustiano carranza el 29 de septiembre de

1915, un Decreto cuyo objeto consistió en obligar a los ban

cos a someterse a la regulación de la Ley Bancaria vigente.

En su artículo 18, dicho Decreto facultó al Gobierno

a declarar la caducidad de la concesión y poner en estado de

liquidación al Banco, que al ser inspeccionado no contara

con las reservas que marcaba la ley.
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Estableció además, al considerar qrue los Mncos de 

emisión habían dejado de realizar las funciones para lo que

fueron crea~os, un plazo de cuarenta y cinco días para que 

se ajustasen a la ley, bajo pena, en caso de no hacerlo, de

considerar sus concesiones caducas, procediendo a su liquid~

ción. (21)

otro aspecto importante en la reorganización banca-

ria, fue la creación de la Comisión Reguladora e Inspectora

de Instituciones de Crédito, la que tuvo a su cargo examinar

y calificár la situación financiera de los Bancos, tal y co

mo lo establecía el citado Decreto, teniendo aparte. la fa-

cultad de hacer los estudios necesarios para llévar a cabo 

la reforma bancaria, así corno de realizar los trabajos preli

minares para la creaci6n del Banco Unico de Emisi6n.

Esta Comisi6n, procedi6 al examen de la sit:uación l~

gal que guardaban los Bancos; estos dictámenes fueron aprob~

dos por el Ejecutivo y con ello la labor de la Comisión fue

entonces la de proceder a la liquidación de las :i.nstH:ucio-".

nes.

(21) Dueñas Heliodoro.- Ob. cit. pág. 132.
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Al considerar el Gobierno carrancista que las insti

tuciones crediticias no cooperaban en su labor de reforma, -

expidió un Decreto el 15 de septiembre de 1916, en el que se

ordenaba la incautaci6n de los Bancos de emisi6n, estable- 

ciendo que las concesiones bancarias eran anticonstituciona

les, ya que los Bancos disfrutaban del derecho de emitir bi

lletes sin que el Estado percibiera alguna compensaci6n de 

ello, concediéndoles un plazo de 60 días para gue aumentaran

sus reservas necesarias para cubrir la totalidad de los bi-

lletes que tuvieran en circulaci6n. (22)

En vista de que no tuvo éxito tal medida y corno den

tro del plazo fijado ningún Banco ajust6 sus reservas, el GO

bierno ordenú su liquidaci6n haciéndose responsable de las _

instituciones, por medio del Consejo de Incautaci6n.

Desde enero de 1921 a septiembre de 1923, no se die

ron pasos efectivos en materia bancaria, salvo el nombramien

to de la Comisi6n que debía formular una Ley Orgánica para _

fundar el citado Banco unico de Emisi6n. Así en la Secreta-

ría de Hacienda se empiezan a establecer diversos criterios

(22) Dueñas Heliodoro.- Ob. cit. pág. 135.
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que llevarían finalmente a la creación del Banco de México,

base del sistema bancario moderno, apareciendo mediante De-

creta del 28 de a~osto de 1925, su Ley Constitu"tiva.

El 24 de diciembre de 1924 se crea la Ley General de

Instituciones de Crédito y Establecimientos Bancarios, publ!

cándose el 7 de enero de 1925, la cual termina con el régi-

men de libertad bancaria, casi absoluta bajo la vigencia de

ía Ley de 1897, al estáblecer que las bases constitutivas y

los estatutos de cualquier sociedad, que se organizara para

la explotaci6n de instituciones de crédito, deberían ser so

metidos a la aprobación de la secretaría de Hacienda.

Además fija tres categorías de instituciones de cré

dito sujetas a la vigilancia prescrita por la misma Ley:

1.- Instituciones de crédito, propiamente dichas.

2.- Establecimientos, que tenían por objeto exclusi

vo, o por lo menos principal, practicar operaciones banca- -

rias.

3.- Establecimientos asimilados a los bancarios, por

practicar operaciones que afectaban al público en general, 

recibiendo depósitos o emitiendo títulos pagaderos en abonos
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y destinados a ser colocados en público.

La Ley de 1925 se refería a seis diverso~ tipos de

instituciones de crédito especiales: el Banco unico de Emi--

sión y la Comisión Monetaria (erroneamente considerada como

institución de crédito), los bancos hipotecarios, los bancos

refaccionarios, los bancos agrícolas, los industriales y los

bancos de depósito y descuento. (23)

Con estas medidas y disposiciones tomadas en materia

crediticia, se marca el inicio de un período clave en la his

toria de nuestro desarrollo económico, fijando las bases pa-

ra Que posteriores gobiernos, estuvieran en mejores condici~

nes para crear, modificar y afirmar sistemas, instrumentos y

políticas, variándolas de acuerdo a las exigencias cambian--

tes de una economía en desarrollo como la nuestra.

Con el :~tablecimientodel Banco de México se termi-

na el período de inestabilidad y "transición bancaria, provo-

cado por el derrumbe del sistema de bancos porfiristas. Se

abre un nuevo horizonte en la vida de la banca mexicana, -

(23) Rernández Octavio.- Derecho Bancario, Tamo I, Editorial
porrúa. México 1956. págs. 53 y 54.
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asentándose las bases fundamentales para la liquidación de _

una etapa ya superada y para la construcción de un mismo y 

más positivo orden de actividades.

El 31 de agosto de 1926 aparece una nueva Ley Gene-

ral de Instituciones de Crédito y Establecimientos Banca

rios, la cual, a juicio de algLillos tratadistas, la conside-

ran como la más importante que se ha publicado sobre esta ma

teria, ya que no sólo vino a consolidar todo un largo proce

sO legislativo, de acuerdo con las nuevas necesidades del

país, sino que, al mismo tiempo, establece las bases genera

les que han sido conservadas en las reformas posteriores.

Las diferentes instituciones de crédito que señalaba

esta Ley, tienen en común la facilitación del usa del crédi

to y se distinguen por la na-turaleza de los -títulos de crédi

to que emiten y por la de los servicios que prestan al púb1i

co~ se debe destacar la inclusión en esta Ley, de las insti

tuciones de fianzas y la in-traducción en el ordenamien-(:o me

xicano de las instituciones de fideicomiso. (24)

En el año de 1932, hubo algunas modificaciones a la

(24) Rodríguez Rodríguez, Joaquín.- Ob. Cit. pág. 27.
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Ley del Banco de México, mediante las cuales se pretendía

que funcionara realmente corno BancO Central y no corno un Ba~

co más, para ello, debi6 dejar de celebrar operaciones con

el público en general, para efectuarlas exclusivamente con

los demás BancOs del país, debiendo éstos depositar sus re--

servas en aquél.

Es de criticarse, la incongruencia que deriv6 del a~

tículo 28 Constitucional en relaci6n con el Banco Central, -
,

ya que este precepto, establecido en 1917, indicaba las ba--

ses para la creación del Banco Unico de Emisión, sin embargo

fue hasta 1925 cuando aparece el Decreto por lo cual se crea

el Banco de México, S. A., y en 1932, quince años después de

su fundamento legal, empieza a operar corno un verdadero Ban-

ca de Emisión.

En ese mismo año se practicaron diversas modificaci~

nes al funcionamiento de la Comisión Nacional Bancaria, cap~

citándola de una manera tal, que pudiera estimar la solven--

cia de los Bancos y tomara las medidas adecuadas para preve-

nir su liquidación, o hacerla menos grave, en defensa de los

intereses del público, concretando más aún, las facultades

que como Organismo Desconcentrado le corresponden.
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posteriormente, el 28 de junio de 1932 se expide una

nueva Ley General de Instituciones de crédito, suprimiendo _

toda mención a la categoría de "establecimientos bancarios"

y "establecimientos bancarios asimilados" que había aceptado

la Ley anterior, divide además esta Ley a las instituciones

bancarias en: instituciones nacionales de crédito y socieda

des mexicanas.

Así también, "introduce una nueva categoría de orga-

nismos, las llamadas instituciones auxiliares, encargadas de

desempeñar actividades complementarias de crédito, indispen

sable para el funcionamiento del sistema bancario.

En este mismo año se crea el Banco de Comercio, -

S. A., institución de crédito privada, que actualmente junto

con otro grupo de instituciones especializadas, constituyen

un sistema de crédito dentro del sector privado bastante só

lido, COn un desarrollo seguro y constante.

Después de este año de 1932, se afirmó la política 

esta-tal destinada a fundar insti-l:uciones nacionales de crédi

to para el financiamiento de sectores especiales, olvidados

por los Bancos privados, de la economía mexicana.

Es de señalarse que la Ley de 1932, reconoció la im-
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portancia de regular en forma más especial y estricta a las

instituciones cuyo objeto fuera realizar operaciones de cré

dito y banca, orrteniendo para ese fin los recursos necesa- 

rios mediante depósitos del público, justificando para ello

en el significado que representa a la colectividad su buen 

manejo y eficaz desarrollo.

Por estas razones se expidió esta Ley, la que más

tarde sería complementada por una Ley General de Títulos y

Operaciones de crédito, dejando a la primera, todas las pre~

cripciones adjetivas que se refirieran al régimen y funciona

miento de las insti·tuciones de crédi·to.

se implantó en toda la estruc·tura de esta Ley Banca

ria un régimen de especialidad que abandonara el antiguo sis

te~B de especialización nominal, por uno real, es decir, que

una, misma institución podía efectuar diversas operaciones p~

sivas y activas de crédito, de naturaleza correspondiente al

origen de los recursos obtenidos, evitando en lo posible to

da confusión en la inversión de los mismos, así como de man

tener el conveniente principio general que considera indis-

pensable la adopción de métodos y sistemas de operar, disti~

tos para las instituciones. según la clase de operaciones de
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crédito que practiquen. (25)

La necesidad de regular el volumen de la expansión

crediticia y de que las instituciones de crédito adoptaran -

las más recien-ces y benéficas reformas legisla-tivas promulg~

das, fueron el motivo principal para la creación de una nue-

va Ley Bancaria, que bajo el nombre de Ley General de Insti-

tuciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares se publicó -

en el Diario Oficial el 31 de mayo de 1941.

Esta legislación procuró establecer un marco de ga--

rantías indispensable para el bien público, en la que los

banqueros pudieran regir a su juicio y responsabilidad, las

empresas que les fueran propias, sin atribuirse a las autori

dades, más función que la de hacer guardar dichas garantías

fijadas en la Ley. De esa manera la banca podía escoger las

operaciones que reputara más adecuadas, exigiendo a sus deu-

dores las garantías que en su crit.erio fueran las convenien-

tes para asegurar el reembolso de sus préstamos.

según esta Ley, el sistema bancario mexicano está in

(25) Legislación Bancariá, secretaria. de Hacienda y Crédito
público, Dirección General de Crédito, Tomo III, Méxi
co, 1957. págs. 9 a 14.
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tegrado por dos diferentes tipos de organismos, las Institu

ciones de Crédito y las Organizaciones Auxiliares de Crédito,

las cuales pueden ser privadas y nacionales con sucursales y

agencias respectivamente. Además, la Ley permite el estable

cimiento de sucursales o agencias de Bancos e instituciones '

de crédito extranjeras, pero unicamente éstas podrán efec- 

tuar las operaciones de banca de dep6si"co, sin facultad de 

emitir certificados de dep6sito bancario. Establece ciertos

requisitos para que estas instituciones extranjeras puedan 

funcionar en nuestro país7 así deben ajustarse a lo precep-

tuado por la Ley General de sociedades Mercantiles, debiendo

~antener un capital mínimo exigido por la Ley y deben tener

también la correspondien"te concesión otorgada por el Gobier

no Federal. (26)

En relaci6n a la Comisi6n Nacional Bancaria, esta Ley 

introdujo la novedad de dar representación en la misma a los

elementos de la banca, con el fin de dar un cauce regular

por donde los intereses bancarios pudieran manifestarse y

guardar contacto con el poder público, en sus problemas de 

orden general y en los que afectaran a la política bancaria

(26) Hernández Octavio.- Ob. cit. Tomo l. págs. 60 y 61.
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Dentro de esas reformas legales, es importante hacer

destacar las efectuadas en los afios de 1970, 1973, 1974 Y

1978, que han tenido por objeto el reajuste del régimen juri

dico de la operación de la banca, ajustándola y moldeándola

a una nueva etapa de nuestra táctica de desarrollo, acorde _

con la política económica general del país, propiciando a la

vez mayor equilibrio en el sistema bancario e imprimiendo a

esta actividad un sentido social más amplio.

Dentro de este círculo de medidas, sobresale por su

trascendencia, la creación de nuevos instrumentos de capta-

ci6n de recursos; la ampliación de facultades a la banca pa-

ra su operaci6n internacional¡ la sisteITatizaci6n por parte

del Banco de México de los controles selectivos y cuantitati

vos del crédito y la regulación del mismo a empresas extran

jeras; el reforzamiento de las facultades de inspección y v~

gilancia por parte de las autoridades financieras, la previa

autorización para la transferencia del control de institucio

nes bancarias; el reconocimiento y regulación de los grupos

financieros y finalmente el establecimiento y determinación

de las operadiones de la banca múltipleo
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c) su FINALIDAD.

Con objeto de determinar la finalidad de_ la banca, -

considero oportuno señalar previamente 10 que significa és--

ta, para 10 cual expondré algunos conceptos. Así, apreciamos

cómo los estudiosos de la materia bancaria han elaborado di-

versas definiciones de 10 que debe entenderse por institu- -

ción de crédito, banco o banca, de las que efect.uando su aná

lisis, observamos que varían solamente en cuanto a su forma,

pero en el fondo son similares.

césar Vívante dice, Banco es un establecimiento que

recoge los capitales para dis-tribuirlos sis·tema-ticamente en

operaciones de crédito.

Joaquín Garrigues comenta, BancO es una empresa mer-

cantil y tiene por objeto la mediación en las operaciones sO

bre dinero y sobre títulos.

Obst, por su parte dice, Banco es una empresa const!

tuida bajo la forma asociativa cuya autoridad se dirige a c~

locar capitales ociosos dándoles colocación útil, a facilitar

las operaciones de pago y a negociar en valores. (27)

(27) Enciclopedia Jurídica "Omeba" Tomo II, Editorial Biblio

gráfico Argentina, Buenos Aires, 1968. pág. 17.



39

Manuel Broseta pont indica, Bancos son empresas con~

tituidas en forma de sociedad anónima cuya actividad consis

te en la mediación y creación del crédito, así como la pres

tación de servicios de diversa naturaleza a sus clientes.

Como podemos apreciar en los anteriores conceptos, _

los autores citados se refieren a las operaciones de interme

diación de los Bancos en activas o pasivas, o en la presta-

ción de servicios. Nosotros, tomando las ideas antes dichas

y adecuándolas al sistema bancario mexicano, diremos si

guiendo un concepto del maestro Francisco Navarro ortíz, que

Banco es una sociedad anónima de capital fijo, o variable,

que previa concesión otorgada por el Gobierno Federal por

conducto de la secretaría de Hacienda y Crédito públicolPu~

de intermediar profesionalmente en el mercado del dinero y 

del crédito, realizando taxativamente, las operaciones dete~

minadas en la Ley General de Instituciones de Crédito y Org~

nizaciones Auxiliares según el tipo de concesión otorgada.

podemos decir 1 que la finalidad de las ?nstituciones

de crédito, será por tanto, el ejercicio habitual y prQfesi~

nal de la banca y del crédi·i;:o. Por lo que se traduce, en la

realización de operaciones bancarias, que se distinguen de -
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las simples operaciones de crédito, ya que aquéllas, se rea

lizan en masa, es decir, habitual y profesionalmente, por

una persona (Banco) debidamente concesionada para ello.

Es de recordar, que en un principio las institucio-

nes estuvieron dedicadas a la conservación del dinero ocio-

so, así como al cambio; posteriormente, comenzaron a emitir

letras de cambio, las cuales eran giradas a una institución

corresponsal que se encargaba de pagarlas; después emplearon

el dinero ocioso, primero sin el consentimiento del deposi-

tante y más tarde con su aprobación, entonces en lugar de

exigir una compensación por su conservación, son los Bancos

los que tienen que pagarla. posteriormente se llevan a cabo,

mediante la colocación, entre el público, de préstamos emiti

dos por el Estado o por grandes sociedades; y por último la

in"tervención en la const:itución, rehabilitación o ampliación

de empresas y la adquisición de títulos por cuenta propia o

ajena~

Algunos tratadistas clasifican las funciones que los

bancos realizan, atendiendo a su naturaleza y operaciones

en: a) in"termediación del crédito; b) intermediación en los

pagos; y e) administración de capitales.

a) La intermediación en el crédito comprende las op~



41

raciones pasivas y activas. Son pasivas las operaci?nes que

convierten al Banco en deudor, y activas las que lo hac~n

acreedor. Existen entre estas dos clases de operaciones una

estrecha interdependencia, porque el Banca al prestar} reali

za operaciones activas en la medida en que obtiene fondos de

las operaciones pasivas; el Banco lucra con la diferencia de

tasa de interés entre las operaciones activas en prestar el

dinero y las operaciones pasivas, mediante las cuales lo ob-

tiene, a veces gratuitamen·te (depósitos a la vista). Es dig-

no de notarse como una operación gratuita, sirve de base a -

una especulación comercial. (28)

b) La intermediación en los pagos comprende, opera--

ciones de cobranzas, de pagos y operaciones sobre monedas y

metales preciosos. Las más importantes son las dos primeras,

pues las operaciones sobre monedas y metales preciosos son -

en la actualidad muy reducidas.

e) I~ administración de capitales comprende operaci~

nes de financiamiento, o sea de suminist:ro de capit.al a lar.~

go plazo, a las empresas para su constitución, transforma- -

(28) Mantilla Malina, Roberto.- Derecho Mercantil. Ed. porrúa,
Tercera Edición. México, 1956. pág. 67.
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ción o alnpliación¡ o·tro grupo de estas roíslnas operaciones se

ría el de la adquisición y la venta de títulos y valores,

con propósito de inversión o de especulación. (29)

Las operaciones neutras y que nuestra técnica banca-

ria llama servicios bancarios, representan simplemente una -

actividad funcional del Banco que se traduce en un servicio

para el público. NO son operaciones de mediación del crédi--

to, ni colocan al Banco en calidad de acreedor o deudor, co-

2S las otras operaciones, y si se consideran bancarias, es -

dsbido a que sólo pueden ser realizadas por instituciones de

crédito. Las principales operaciones de servicio bancario

sO~ comisiones por diversos conceptos, por ejemplo: las

transferencias y giros, cobros, depósitos en caja de seguri-

daG, fideicomisos, etc.

Debemos señalar, como otras diferencias de estas op~

raciones las siguientes: las operaciones activas se regis- -

tran contablemente en el activo del balance, puesto que son

derechos de crédito del Banco, mien·tras las operaciones pas.i

vas se registran contablemente en el pasivo del balance, - -

(29) López Rosado, Diego.- Funciones y Desarrollo de la Ban
c~ privada, Taller Gráfico Hnos. Lápez. México, 1959, 
pág. 63.
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puesto que son deudas a cargo de la institución de crédito.

La banca, se dedica actualmente en forma profesional

y masiva a captar recursos del ahorro público o disponibili

dades en efectivo de la población, para a su vez, transmiti~

los a aquellos sectores que necesitan apoyo económico y fi-

nanciero para el desarrollo de sus actividades, primordial-

mente en la industria y la agricultura, que de acuerdo con 

las tendencias señaladas por las au·toridades hacendarias,

tienen la prioridad principal para recibir apoyo por parte 

de las instituciones de crédito, sin que por ello se deje de

atender también al comercio. (30)

Dichas actividades, las realizan las instituciones 

de crédito de acuerdo a la concesión que les es otorgada por

la secretaría de Hacienda y Crédito público, escuchando la 

opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de seguros y del

Banco de México, S. A.



CAPITULO II

A1IALISrS DE L.l\S INSTITUCIONES DE CREDITO

EN GENERAL.



a) REQUISITOS DE LEY.

De acuerdo con el artículo 8° de la Ley General de _

Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, sólo 

podrán obtener concesión para dedicarse al ejercicio de la 

banca y del crédito, en el Territorio Nacional, las socieda

des que se constituyan en forma de sociedad anónima de capi

tal fijo o variable.

Consideramos que el hecho de que se haya adoptado el

tipo de sociedad anónima, como único para realizar las oper~

ciones de banca y crédito, es positivo, debido a que ésta es

la forma que más se adecúa de los distin"tos tipos de socieda

des mercantiles, por la razón de que su estructura jurídica

le permite realizar empresas de gran magnitud, que normalmen

te quedan fuera del campo de acción de los individuos que c~

recen de capital suficiente para acometerlos o que no consi

deran prudente aventurarlo en una empresa que, de fracasar,

podría conducirlos a la ruina y que, en muchas ocasiones,

sus obligaciones han de subsistir durante un lapso superior

al de la duraci6n de la vida humana. Además, la sociedad anó

nima permite obtener la colaboración económica de un gran n~

mero de individuos, cada uno de los cuales, ante la perspec-
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tiva de una ganancia razonable, no teme arriesgar una parte

de su propio patrimonio, que unida a la de muchos otros lle

ga a constituir una masa de bienes de la magnitud requerida

por la empresa gue se va a cometer y que, por formar un pa-

trimonio distinto del de los socios, resul-ta independiente 

de las actividades de ellos.

La Ley General de sociedades Mercantiles del 28 de 

julio de 1934, publicada en el Diario Oficial de la Federa-

ción el 4 de agosto del mismo año, es la encargada de regla

D2ntar la vida jurídica de las sociedades mercantiles en ge

neral, y define a la sociedad anónima como aquella que exis

te bajo una denominación social y se compone exclusivamente

de socios cuya obligación se limita al pago de las acciones.

para constituir una sociedad anónima, en los térmi-

nos de la Ley que se comenta, se requiere un mínimo de cinco

socios y que cada uno de ellos suscriba por 10 menos una ac

ción; el capital social mínimo debe ser de $25,000.00 y es-

tar íntegramente suscr~toi exhibir la quinta parte de cada 

acción que vaya a ser pagada en numerario, asimismo la tota

lidad del valor de la acción que ha de pagarse, total o par

cialmente, con bienes distintos del numerario.
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En lo concernient:e a las instituciones de crédito el

artículo 8° de la Ley Bancaria prescribe que las sociedades

que efectúen las operaciones de banca y crédito deberán org~

nizarse con apego a la Ley de sociedades Mercantiles y esta

rán sujetas a las reglas que el mismo precepto señala.

Dichas reglas son:

I.- En el momento de la constitución de la sociedad,

el capital mínimo señalado por la Ley en atención a las ope

raciones que haya de practicar, deberá encontrarse totalmen

te suscrito y pagado. Si el capital social es mayor al míni

mo consignado por la Ley, deberá por lo menos estar pagado ~

el 50% del capital suscrito. En ningún momento se permitirá

que el capital autorizado exceda en el doble al capital sus-

crito.

Los capitales mínimos legales para las empresas de

crédito, serán determinados por la secretaría de Hacienda, 

tomando en cuenta el tipo de operaciones que vayan a practi

car y el lugar donde desean establecerse.

El capital mínimo de las sociedades que realicen las

operaciones de Banca Múltiple, será la cantidad equivalente

al 0.5% del total de los capi."tales pagados y reservas de ca"~
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pital que alcancen las instituciones de esta clase al 31 de

diciembre del año inmediato anterior. En el transcurso del -

mes de marzo de cada año, la secretaría de Hacienda y Crédi-

to Público dará a conocer el monto del capital mínimo que h~

brán de tener dichas instituciones en el año respectivo, mi~

mo con el que deberá contar a más tardar el último día hábil

del año. Excepcionalmente, la secretaría de Hacienda y Crédi

to Público podrá ampliar este plazo en casos individuales, -

tomando en cuenta la situación económica tanto de la institu

ción respectiva como de la región en que opere.

Cuando las sociedades provenientes de fusiones, no -

alcancen al tiempo de otorgarles la concesión respectiva el

capital mínimo que se les determine, la secretaría de Hacien

da fijará un plazo en que deban alcanzarlo, tomando en cuen-

ta la magnitud del ajuste que ello requiera.

Si las instituciones de crédito, consideradas en ge-

neral, practican varias operaciones, han de reunir los capi-

tales mínimos correspondientes a cada una de ellas y operar

en departamentos por separado. (31)

(31) ventura Beltrán, Ramón.- Las Actividades de las Institu
ciones de Crédito privadas y el contenido de sus Esta-=
dos Financieros, la. Edición. Editorial Universal. Méxi
ca 1967. pág. 16.
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II.- La.duración de la sociedad podrá ser ~ndefini--

da.

III.- En ningún momento podrán participar en forma _

alguna en el capital de estas sociedades, gobiernos o depen

dencias oficiales extranjeras, entidades financieras del ex

·terior, o agrupaciones de personas extranjeras, físicas o mo

rales, sea cual fuere la forma que revistan, directamente o

a través de interpósita persona.

La.vio1ación de esta cláusula, producirá la pérdida

de la acción o acciones de que se trate, en beneficio de la

Nación Mexicana. se exceptúan de lo dispuesto en este párra

fo a las inversiones erre1 capital social que sean anterio-

res al 31 de diciembre de 1965, y que hayan obtenido después

de esa fecha la autorización correspondiente de la secreta-

ría de Hacienda y Crédito Público, en los términos del ar- 

t!culo prin~ro transitorio del Decreto de 30 de diciembre de

ese mismo año, que reformó la Ley General de Instituciones -

de CrédH:o y Organizaciones Auxiliares.

se concedió un año de plazo para que las, institucio=

nes y las organizaciones auxiliares de crédito reformaran

sus Escrituras Constitutivas para insertar en ellas la proh~:.
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bición mencionada en la regla antes transcrita, e incluir en

sus Estatutos sociales que la infracción a la prohibición an

tes dic~a, producirá la pérdida de la acción o acciones de 

que se trate en favor de la Nación Mexicana.

A mayor abundamiento, el mencionado Decreto también

creó el artículo 153 bis-2 de la Ley Bancaria, que señala la

sanción por la infracci6n a la reforma antes aludida, que

puede consistir, según la brevedad del caso, a juicio de la

secretaría de Hacienda y Crédito público, en la pérdida de 

la participación de capital en favor del Gobierno Federal o

en la revocación de la concesión respectiva.

Hasta antes de la reforma, se reglamentaba esta si-

tuaci6n mediante la insertaci6n en la Escritura Constitutiva

de las sociedades de que se trata, de lo dispuesto por el aE.

tículo 2 0 ó por el So del Reglamento de la Ley Orgánica de 

la fracción I del Artículo 27 Constitucional.

El artículo 2° del citado Reglamento preceptúa:

"Todo extranjero-que, en el ac·to de la constitución

o en cualquier tiempo ulterior, adquiera un interés o parti

cipación social en la sociedad, se considerará por ese sim--
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pIe hecho como mexicano respecto de uno y otra, y se entende

rá que conviene en no invocar la protección de su Gobierno,

bajo la pena, en caso de faltar a su convenio, de perder di

cho in·terés o participación en beneficio de la Nación".

El articula 8° de ese mismo Reglamento dispone:

"Ninguna persona extranjera, fí.sica o moral, podrá 

tener participación social alguna o ser propietaria de ac

ciones de la sociedad. Si por algún motivo, alguna de las

personas mencionadas anteriormente, por cualquier evento ll~

gare a adquirir una participación social o a ser propieta- 

ria de una o más acciones, contraviniendo así lo establecido

en el párrafo que antecede, se conviene desde ahora en que 

dicha adquisición será nula y, por tanto, cancelada y sin

ningún valor la participación social de que se trata y los ..

tí.tulos que la representen, teniéndose por reducido el capi

tal social en una cantidad igual al valor de la participa- -

ci6n cancelada 11 v

La cláusula de mexicanización, norfibre con que se co

noce a la regla creada por el Decreto antes citado, ha sido

empleada por la secret:aría de Hacienda y crédit.o público co

mo complementaria del artículo 2° del ReglaIT~nto de la Ley ~



52

orgánica de la fracción I del Articulo 27 Constitucional

(cláusula de admisión de extranjeros), en atención a que, cO

mo se puede observar, la primera de ellas se ocupa de grupos

de personas, en tanto que la segunda 10 hace de personas in

dividuales, y a que, la sanción ante el caso de violación

consiste, en ambos casos, en la pérdida de la acción en fa-

vor de la Nación. Dicha cláusula de mexicanización no puede

ser considerada como complementaria del artículo 8° del Re-

glamento mencionado (cláusula de exclusión de extranjeros),

debido a que las sanciones que establecen no son afines a

que la esencia de la de exclusión es, coma su nombre 10 di-

ce, nO permitir participación de ninguna persona extranjera

física o moral, en el capital de las instituciones de crédi

to y organizaciones auxiliares.

IV.- Pueden emitir acciones de tesorería, o sea, ac

ciones no suscritas que se conservarán en la caja social has

ta que sean suscri·tas y puestas en circulación contra el pa-

go total de su valor nominal y de las primas que en su caso

fije la sociedad. Dichas primas serán equivalentes a la pro

porción del fondo ordinario de reserva y de los otros fondos

que tenga la sociedad, que les corresponda a las acciones

suscritas anteriormente.
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V.- Como ya se dijo, la institución de cr~dito puede

ser sociedad anónima de capital fijo ovariable. En este últi

mo caso, el capital mínimo legalmente exigido ha de estar re

presentado por acciones sin derecho a retiro. Esta prescrip

ción fortifica el espíritu proteccionista de la ley en favor

de la sociedad y del público, ya que de no ser así, la varia

bilidad del capital de la sociedad podría hacer surgir la ?o

sibilidad de que éste disminuyera por abajo del mínimo exigi

do.

Por otro lado, la ley permite que las acciones sin 

derecho a retiro sean al portador siempre que constituyan se

rie especial. Este permiso constituye una excepción al prin

cipio de la nominalidad de las acciones que acoge la Ley Ge

neral de sociedades Mercantiles para las sociedades de capi

tal variable, debido a que no pueden ser consideradas como -

acciones comunes y corrientes, sino que practicamente repre

sentan el capital fijo de la sociedad.

También se dispone que el monto del capital con der~

cho a retiro, nunca podrá ser mayor al del capital pagado

sin derecha a retiro.

VI.- Ninguna persona física o moral podrá ser propie
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taria de más del 15% del capital pagado de una institución 

de crédito, excepto, las sociedades que sean o puedan llegar

a ser propietarias de acciones de una o varias instituciones

de crédito u organizaciones auxiliares; los accionistas de 

instituciones de crédito fusionantes o fusionadas; las pers~

nas que adquieran acciones conforme a lo previsto por la Se

cretaría de Hacienda Yi las instituciones de crédito, cuando

previa autorización de esa secretaría, adquieran acciones ac

-cuando como fiduciarias.

VII.- señalar claramente, el carácter con el que paE

ticipan determinadas personas en las asambleas de accionis-

Las, indicando los nombres de los propietarios de las accio

nes que representen.

VIII.- Cada accionísta, o grupo de accionistas que -

rspresen-te por le.. menas un 15% del capital pagado de una ins

titución de crédito, tendrá derecho a designar un consejero.

IX.- Las personas que se designen para fungir como

administradores de la sociedad, nunca podrán ser menos de

cinco y actuaran en Consejo de Administración.

X.- Las Asambleas deben celebrarse en Territorio Na-
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se puede señalar que los acuerdos que se adopten por las

asambleas, serán válidos en segunda convocatoria, cualquiera

que sea el número de votos con que se adopten. para el caso

de las asambleas extraordinarias, se requiere por lo menos 

el voto del treinta por ciento del capital pagado.

XI.- De sus utilidades separarán, por lo menos, un 

10% para constituir un fondo de reserva de capital, hasta al

canzar una.suma igual al importe del capital pagado.

XII.- Las sumas que por concepto de primas u otro si

milar se paguen sobre el valor nominal de las acciones, se 

llevarán a un fondo especial de reserva y podrán ser comput~

das como capital para el efecto de determinar la existencia

del capital-mínimo que exige la ley.

XIII.- La disolución y liquidación se regirá por las

disp0siciones de la Ley General de sociedades I"1ercan-i.:iles, o

según el caso, por lo preceptuado en la Ley de Quiebras y

suspensión de pagos para las instituciones de crédito y

nizaciones auxiliares, con las excepciones que a cont:inu2c~

ci6n se señalan:

a) 0-- IfEl carg'o (l(~ síndico y liql.1idetd.or siempre CCL"2



rresponderá a alguna Institución de Crédito autorizada para

efectuar operaciones fiduciarias".

b).- La Comisión Nacional Bancaria y de seguros eje~

cerá, respecto a los síndicos y a los liquidadores, las fun

ciones de vigilancia que tienen atribuidas en relación a las

Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares.

c) La Comisión Nacional Bancaria y de seguros podrá

solicitar la suspensión de pagos en las condiciones de la·

Ley de Quibras y suspensión de pagos, y la declaración de

quiebra.

XIV.- Tanto la escritura constitutiva como sus modi

ficaciones deberán someterse a la aprobación de la secreta-

ría de Hacienda y Crédito público. Si se cumple COn los re-

quisitos legales, la secretaría dictará la aprobación y la 

escritura o sus reformas podrán ser inscri·tos en el Regis"ero

o.e Comercio, sin que para ello se requiera mandamiento judi-

cia1.

XV.- Cuando una empresa de crédito sufra pérdidas en

su capit:al pagado y la Comisión Nacional Bancaria y de segu

rO~3 se dé cuenta de ellol 10 hará del conocimiento de la se

cr8i:i'tría de Hacienda, la que le fijará a la sociedad un p1a.-
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zo de quince días a partir de la notificaci6n, para que ex-

ponga lo que a su derecho convenga. Si la citada secretaría

juzga que han quedado comprobadas las pérdidas que afectan 

al capital pagado, le fijará un término de sesenta días como

mínimo para que los accionistas realicen las aportaciones ne

cesarias y tendientes a reponer la pérdida y reconstituir in

tegramente dicho capital. Si después de ese plazo no se ha 

~ubsanado la situaci6n, la secretaría de Hacienda en protec

ci6n de los intereses del público, podrá revocar la conce- 

si6n respectiva y ordenar la liquidación de tal sociedad, o

bien substituir a los 6rganos de la instituci6n de crédito,

declarando que las acciones quedan sin valor, reponiendo és

te mediante la emisión y coloación de nuevas acciones-.

La fusión de dos o más instituciones de crédito, te~

drá carácter legal en el momento de inscribirse en el Regis

tro Público de Comercio.

corresponde mencionar, que si la concesión es saliei

tada por personas f:í.sicas, es menester que los _lolici-tan-tes

constituyan en Nacional Financiera, s~ A o ¡ un depósito en roo

nada nacional o en valores de Estado, i.gual a diez por CÜ,,;i~"

to del capital mínimo que exija la ley para operar. En es-ce
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supuesto, la concesión quedará condicionada a que la socie-

dad que se pretenda constituir quede organizada y comience 

sus operaciones dentro de los plazos que fija la propia ley.

Dicho depósito será devuelto a los solicitantes cuando la 

institución de crédito inicie sus operaciones, o en el caso

de que la concesión correspondiente sea negada. Si otorgada

la concesión, no se da comienzo a las operaciones dentro del

plazo correspondiente, el depósito se aplicará al fisco fede

ralo

En consecuencia, para organizar una institución de 

crédito, conforme a 10 preceptuado por la Ley General de So

ciedades Mercantiles y a las reglas especiales que consigna

la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones

Auxiliares, se deberán satisfacer los siguientes requisitos:

Las instituciones de crédito deben constituirse por

la comparecencia ante notario de aquellas personas que otor

guen la escritura social, la cual debe contener los requisi-

tos consignados por los articulos 6° y 91 de la Ley General

de sociedades Mercantiles, una vez que obtengan la respecti

va concesión por parte del Gobierno Federal.

para el trámite de la concesión, es necesario acomp~

ñar al ocurso, un proyecto de escritura constitutiva de la -
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sociedad. Dicho -proyec-to será revisado minuciosamente por la

secretaría de Hacienda y Crédito público, a fin de determi-~

nar si se cumple con los requisitos de ley, o en su defecto,

para hacerles cualquier observación sobre el particular.

Respecto de la constitución de una sociedad para el

ejercicio de la banca y del crédito, sólo estudiaremos los

conceptos relacionados con el objeto, la denominación, el ca

pital y el domicilio, en virtud de que éstos se consideran -

como cláusulas esenciales de la escritura constitutiva de to

da institución de crédito, o sea son cláusulas que la ley

considera indispensables para la existencia de un negocio sO

cial y que en un momen-to dado, si llegan a ser cambiadas, de

berá modificarse la concesión bajo la cual operen.

El objeto es el carácter distin-tivo de todo negocio

social, es la existencía de un fin común; de aquí la necesi~

dad de expresarlo 6 especificándolo con suficiente

eLl el acto constitutivo o

. . ~

preC1.S1. 0 n 1

La denominacíón.- sólo las empresa.s de crédito que

l1ayan obtenido la respec-civa concesión, se encuen-tran facul~

tadas para emplear en su denominación las palabras: banco, ~

banca, banquero, financiera, crédi-::o, capitalización, crédi-
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to inmobiliario e hipo-tecario, crédito mobiliario e indus .. 

trial, ahorro, cajas de ahorro, fiduciaria, de fideicomiso,

o cualesquiera otras sinánimas. Asimismo, las instituciones

de crédito privadas que en su denominación incluyan la pala

bra nacional, están obligadas a mencionar expresamente, en 

todos los documentos, que son instituciones privadas.

Al respecto, la Ley General de Instituciones de Cré

dito y Organizaciones Auxiliares faculta a la secretaría de

Hacienda y a la Comisión Nacional Bancaria y de seguros, pa

ra que vigilen que las sociedades crediticias mencionen en 

su denominación social, así como en la documentación que di

rijan al público, las operaciones a que se dedican. para la

debida aplicación de esta disposición la propia Comisión, en

sesión celebrada el 27 de agosto de 1941, acordó que dicha

indicación se haga unicamente cuando la denominación misma

pueda prestarse a confusiones (Circular N° 214 del 25 de ju

nio de 1942).

Tra-tándose de las sociedades anónimas en general, la

libertad para formar la denominación social sólo se encuen-

tra limitada a que sea distinta a la de cualquier otra soci~

dad, y al emplearse, irá seguida siempre de las palabras so

ciedad anónima o de sus siglas S. A.
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Toda sociedad necesita para su funcionamiento, de un

patrimonio inicial que se integra mediante las aportaciones

que hacen los socios interesados en la consecuci6n del obje

to de la sociedad. Dicho patrimonio se denomina capital. El

capital social es la cifra en que se estima la suma de las 

obligaciones de dar de los socios. por tanto, permanece inv~

riable mientras no cambie el número de socios o no se altere

el monto de sus obligaciones.

El legislador no s610 ha procurado que no disminuya

el capital social, sino que ha buscado consolidar la base

del patrimonio de la sociedad y al efecto, ha exigido que

las instituciones de crédito separen cuando menos un 10% de

sus utilidades que se destinará a cons"tituir un fondo de re

serva de capital, hasta a~canzar una suma igual al importe 

del capital pagado, que por su origen se califica de legal.

Las sociedades anónimas en general deberán separar un 5% co-

mO mínimo, hasta que importe la quin"ca par"ce del capit:al 80-

cial. (32)

En la materia de nuestro estudio, se utilizan diver-

sas acepciones del término capital, de las cuales señalare-,-

(32) ventura Beltrán, Rcunón. 0b. cit:o, pág. 15.
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mos algunas:

capital social: es el capital con el que realmente

opera la sociedad, y es la suma de las aportaciones de los

socios. se modifica cuando se aumentan o disminuyen las apo~

taciones.

capital pagado o E}~hibido.- Es el capital efectivamen

te pagado por los socios a la sociedad.

capital Mínimo o Fijo.- sólo se u"tiliza en las sacie

dades de capital variable y es el mínimo al que las socieda

des pueden reducir su capital, sin tener que modificar su Es

critura Constitutiva.

capital Suscrito.- Los socios han de contraer la

obligación suscrita con su firma, de cubrir totalmente la

cantidad que se señala corno capital social. (33) Se dice

que es la suma del capital pagado y del capital que los 50--

cios ya se obligaron a pagar.

capital Contable.- Es la suma del activo menos el p~

(33) Mantilla Malina, Roberto.- Ob. cit. pág. 329.



sivo, o sea, es el patrimonio social, también se conoce como

el capital real o capital en libros.

capital por pagar.- Es el capital que los socios se

obligaron a cubrir, en la Escritura Constitutiva, pero que 

aún no han exhibido.

Capital Máximo o Au·torizado.- Es el capital que sólo

se da en las sociedades de Capital variable, y es el límite

a que puede aumentar dicho capital, sin tener que modificar

la Escri'cura .Cons·ti·tutiva.

En los términos de la Ley General de sociedades Mer-

cantiles, se debe consignar en la escritura constitutiva, el

domicilio de la sociedad y el de las personas físicas o mor~

les que la constituyan. El Código civil para el Distrito y

Terri·torios Federales prescribe que, "el domicilio de una

persona física es el lugar donde reside con el propósito de

establecerse en él; a falta de éste, el lugar en que tiene

el principal asiento de sus negocios; y a falta de uno u

otro, el lugar en que se halle" (Art. 29). por 10 que se n~·~

fiere a las personas morales, el art:.ieul.o 33 del mismo Códi. ...

go señala que éstas l!tienen Slt domic~L1.io en el lugar donde =>

se l1alle es·tablecida. Era ¿~dr:lin.if~t.ra.c~i6xl11 ~



Esta regla y las demás relativas sobre el particu

lar, ins·tituidas por el código legal antes referido, san 

aplicables a las empresas de crédito, ya que la Ley Bancaria

sólo dispone que el domicilio de ella deberá estar siempre 

en territorio de la República.

Por último, la obligación impuesta a las personas

que se dedican al ejercicio de la profesi6n mercantil, de

llevar libros de contabilidad, también pesa sobre las perso

nas dedicadas al ejercicio de la banca y del crédi,to, de con

formidad con el artículo 94 de la Ley Bancaria.

Las ins·tituciones de crédiJco se encuentran obligadas

a llevar en forma regular, libros de contabilidad en los que

consten las operaciones que realicen, pero pueden adop-tar el

sistema de contabilidad que mejor les convenga, siempre que

con él se efectúe un control completo de sus operaciones, 

por ello, sin perjuicio de su valor probatorio legal, puedan

llevarla en libros auxiliares ~ncuadernados o en hojas suel-

taso La contabilidad se regirá por lo que al efecto disponga

el reglamento que dicte la Comisión Nacional Bancaria y de 

seguros y los libros en que se asiente, deberán autorizarse

por la propia Comisión. (34)



Una vez seguidas las reglas a que nos refer~mos ante

riormen-te, y satisfechos los requisitos de Ley. la secreta-

ría de Hacienda y Crédito público, a través de la Dirección

General de Bancos, seguros y valores, oyendo la opinión de

la Comisión Nacional Bancaria y de seguros y del Banco de

Héxico, s. A. otorgará o negará discrecionalmente la "conce_

sión" respectiva, la cual será intransmisible.

Es preciso indicar, que en un principio se utilizó

la palabra "concesión", considerando que ésta se otorga si

la actividad a la que ella se refiere corresponde ser reali

zada, en atención a su naturaleza, por el Estado.

por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Fe-

deración del 15 de marzo de 1946, se modificó la Ley Banca--

ria en vigor, sustituyendo el término "concesión" por "auto_

rización", que es el acoto por el cual el ES1':ado permi-te a

los particulares realizar ciertas actividades que por su ín-

dale a porque no hayan sido reservadas por la ley para el E3

tado, le corresporlden a aquél, con el l:>rop6si-'co te hacer ~~,

aplicable determinado sistema legal al caso especial autori~

zadn.

Sin embargo, se modificó nuevament:.e la Ley General
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de Ins,tituciones de Crédito y Organizaciones Auxili-ares, por

Decreto publicado en el Diario Oficial del 31 de diciembre

de 1962, que determinó en su artículo segundo transitorio,

que todos los artículos de la Ley que se refieran a la "auto

rizaci<5n" como requisito para realizar operaciones de banca

y de crédito, fuera substituido. Por tal razón actualmente -

se emplea el ,término "concesión" o

Además, corresponde mencionar que en la exposición -

de motivos del Decreto que reformó la Ley Bancaria el 30 de

diciembre de 1974, claramente se dice que el ejercicio de la

banca y del crédito es un servicio público concesionado por

el Est.adoo

Finalmen'te 1 considero que por motivos de pro'tección

al público en general y consideraciones de orden público, en

razón de la influencia que las instituciones de crédito tie-

nen sobre la economía nacional, han inducido al legislador -

mexicano, como en muchos otros países, a regular severamente

al régimen bancario.



b) TIPOS DE INSTITUCIONES DE CREDITO.

El sistema bancario regulado por la Ley General de 

Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, exped!

da en 1941 reconoce dos grandes grupos de instituciones y or

ganizaciones auxiliares de crédito, la banca privada y la

banca nacional. También se da ló que se llama Banca Mixta, o

sea, aquella constituida y organizada como banca privada, p~

ro controlada posteriormente por el Estado.

El complemento del sistema financiero oficial, lo i~

tegra la actividad que desarrollan las instituciones naciona

les de seguros y los distintos fondos constituidos por el GO

bierno Federal para promoción, asistencia técnica y apoyo fi

nanciero.

Tomando en cuenta el interés del Estado por fomentar

el desarrollo de aquellas actividades que basicamente son

consideradas de beneficio público, como el crédito agrícola,

entre o"tros, ha pretendido su fomen'co a "través de las insti

tuciones nacionales de crédi-to.

L~s instituciones nacionales de crédito entran en 10

que la doct.rina llama "Empresas del Estado o sociedades Mer-
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cantiles del Estado". El artículo l° de la Ley Bancaria las

considera como aquellas que se constituyen con participación

del Gobierno Federal o en las cuales éste se reserva el dere

cho de nombrar la mayoría del consejo de administración o de

la junta directiva, de aprobar o vetar los acuerdos que la 

asamblea o el consejo acuerden.

Estas instituciones, además de ser empresas públicas,

adoptan la forma de sociedades mercantiles, ya que por disp~

sición de la Ley Bancaria, como ya vimos, deben tener esa es

tructura jurídica.

Entre las características de la participación esta-

tal, apreciamos que, posee el control absoluto del capital,

manteniendo el 51% del capital social, convirtiéndose así en

accionista mayoritario .y por tanto, puede hacer valer sus de

cisiones frente a los demás accionis·tas, en las asambleas y

en el consejo de adminis·tración.

El Gobierno Federal regulará la ac·tividad de la 80-

ciedad, lo mismo que sus decisiones, por medio de una regla~

mentaci6n jurídica de Derecho público.

La Ley General para el control por par·te del Gobier-.
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no Federal de los organismos descentralizados y empresas de

par"ticipaci6n estatal (Diario Oficial del 29 de dicie¡nbre de

1970) define en su artículo 3° lo que son empresas de parti-

cipaci6n estatal:

"Artículo 3 0, para los fines de es"te capítulo se ca!!.

sideran empresas de participaci6n estatal, aquellas que sa--

"tisfagan alguno de los siguientes requisitos ":

I.- Que el Gobierno Federal aporte o sea propietario

del 51% 6 más del capital social o de las acciones de la em-

preSa¡

II.- Que en la constitución de su capital se hagan -

figurar acciones de serie especial que s610 puedan ser sus--

critas por el Gobierno Federal¡

III.- Que al Gobierno Federal corresponda la facul--

tad de nombrar a la mayoría de los miembros del consejo de -

administración, junta directiva u órgano equivalente o desi~

nar al presiden"te o director, o al gerente, o tenga las

cultades para vetar los acuerdos de la asamblea general de -

accionistas, del consejo de administración o de la j"unta di-

rectfva u órgano equivalente.

Por disposici6n del artículo l° de la Ley Bancaria,
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el control y vigilancia de las Instituciones Nacionales de

Crédito, seguros y Fianzas, queda a cargo de la secretaría

de Hacienda y Crédito Público.

Considerando que las instituciones y organizaciones

nacionales de crédito representan actualmente un sector muy

importante dentro de nuestro sistema crediticio, se creó un

Comité Coordinador de las Instituciones Nacionales de Crédi

to sujeto a un reglamento (publicado el 29 de junio de 1959

en el Diario Oficial de la Federación), dicho Comité está in

tegrado por el secretario de Hacienda y Crédito Público, el

Director General del Banca de México, los Directores Genera

les de Nacional Financiera, Banco Nacional de Comercio Exte

rior, Banco Nacional de Obras y servicios Públicos, este co

mité estudia todos los problemas relacionados con dichas ins

tituciones, opina y recibe consultas de las mismas.

Estas instituciones deberán some-ter a la secretaría

de Hacienda, una estimación de los recursos necesarios para

sus operaciones y el programa de ac·tividades para cada año,

no pueden adquirir compromisos en moneda extranjera o en el

exterior sin estar autorizadas por la Comisión Especial que

al efecto se creó y que se integra por dicha secretaría, un
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representante de la Nacional Financiera, uno del Banco de Mé

xico y otro más del Banco Nacional de Comercio Exterior¡ los

documentos que firmen estas instituciones deberán consignar

la aprobación de la propia secretaria de Hacienda, sin cuyo

requisi·to no serán válidos.

Las facultades de la Comisión Nacional Bancaria y de

seguros, respecto a las instituciones nacionales, son idén·ti

cas a las que tiene en relación a las instituciones privadas·

tanto en la inspección y vigilancia, como también en la apl!

cación del Reglamento de Trabajo de los Empleados de las

Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares.

El segundo grupo de instituciones y organizaciones

reconocido por la Ley General de Instituciones de crédito y

Organizaciones Auxiliares, se refiere a la banca privada que

comprende a aquellas sociedades cuyo capital se encuentra en

manos de particulares, y que han sido concesionadas por el

Estado para realizar operaciones de banca y crédito, o sea

la intermediación habitual en mercados financieros, a ·través

de la cual obtienen recursos del público por cuenta propia o

ajena, destinados a una colocaci6n lucrativa.

)Jas instituciones de crédito privadas, se distinguen



por el hecho de que se constituyen por personas pa~ticulares

en general y por no sa-tisfacer los requisitos mencionados p~

ra el caso de las nacionales. (35)

La banca privada se rige fundamentalmente por la Ley

Bancaria, complementada principalmente por la Ley General de

sociedades Mercantiles y la Ley General de Tí-tulos y Opera--

ciones de Crédito.

podemos dividir a la banca privada en dos grupos: -

Instituciones de Crédito y las Organizaciones Auxiliares de

crédito, de las cuales nos referiremos unicamen-te a las pri-

meras.

Conforme al artículo 2° de la Ley General de Institu

ciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, la concesión

que otorga el Gobierno Federal puede referirse a uno o más -

de los siguientes grupos de operaciones de banca y crédito:

re-- Depósitoj

:n •- Ahorro;

III.~ Financieras;

(35) Aldrighet-ti, F-,ngelo.- '_l:écnica Bancaria, versión espafio-~
la de Felipe de ,L 'l'(c:na y Rolx~rto López, So.. Edición, _.
iYléx ~ 1968 Ol
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IV.- Hipotecarias¡

V.- Capitalización¡

VI.- Fiduciarias¡ y

VII.- Múltiples.

Conforme al texto original de la Ley Bancaria, esta

ba previs-ta o-tra insti-tución de crédito denominada banco de

aborro y préstamo para la vivienda familiar, cuyas disposi-

ciones legales fueron derogadas por Decreto del 26 dediciem

bre de 1970, en virtud de que en esas fechas, a instancia del

Ejecutivo Federal se crearon, entre otros organismos, el pon

do Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y el Insti

tuto Nacional para el Desarrollo de la Comunidad Rural y de

la Vivienda popular, con objeto de realizar operaciones simi

lares a las previs-tas en la Ley Bancaria para este tipo de 

bancos.

Los bancos de depósito pueden recibir del público en

general depósitos bancarios de dinero, a la vista y a plazo,

los primeros normalmente los documentan en cuentas de che--

gues y los segundos con la expedición de cer-tificados de de_

pó8i-to a plazo, en los -términos del artículo 107 bis de la -

Ley Bancaria¡ recibir depósitos de tí:t:ulos y valores en cus

t-_odia y adminis-tración, efectuar descuentos sobre títulos de
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crédito y otorgar préstamos y créditos a plazo ne ~ayor de -

180 días renovables una e más veces, hasta un máxime de tres~

cientos sesenta días a contar de la fecha de su otorgamiento;

financiar préstamos y créditos para la exportación de produ~

tos manufacturados a plazo hasta de 3 años; operando con do

cumentos provenientes de esas exportaciones, conforme a las

reglas que fije el Banco de México; otorgar préstamos y cré

ditos para la adquisición de bienes de consun~ duradero, pu~

den ser a plazo superior a ciento ochenta días; otorgar pré~

tamos y créditos de habilitación o avío a plazo hasta de dos

años, y refaccionarios hasta de 15 años; hacer efectivos cré

ditos y realizar pagos por cuenta de terceros; efectuar aceE

taciones cambiarias, expedir cartas representativas de créd~

tos documentarios; llevar a cabo por cuenta propia e en com~

sión, operaciones de compraventa de títulos, valores, divi-

sas y compraventa de oro y plata; efectuar reportos y antici.

pos sobre valores, y adquirir los inmuebles dedicados para 

su oficina matriz y sucursales.

Como pode~~s apreciar, a los bancos de depósito les

corresponde en general -coda la gama de prestación de servi.~··.

cios bancarios, así co¡no t~l ot:orgamien-L.;:') de créditos a co:c"to

y mediano plazo.
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Los bancos de dep6sito de ahorro pueden celebrar fun

damentalmente 3 operaciones a saber:

a) Recibir del público dep6sitos en cuenta de aho--

rros, que documentan can la libreta de ahorro, pagando inte

reses a la tasa del 4.5% anual capitalizable semestralmente,

dentro de los límites previstos por la secretaría de Hacien

da y Crédito público en normas de carácter general¡ a la fe

cha, el límite en_moneda nacional es de $250,000.00 6 de

20,000 dólares moneda de los Estados Unidos de América.

b) Recibir del público dep6sitos a plazo o con pre-

vio aviso, de 6 meses a 20 años, documentados con bonos de -

ahorro¡ y

e) vender estampillas de ahorro que se fijarán a pl~

nillas nominativas por monto no menor de $5.00, que serán

exigibles a la vista.

Las sociedades financieras podrán promover la crea..

ción o transformación de toda clase de empresa o sociedad

mercantil, por medio de financiamientos de participación en

los que se convier"ten en socios. ya que suscribe acciones o

partes sociales, o por financiamientos de empréstito, en que
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suscriben obligaciones, y por tanto, se convierten en acree

dores de la sociedad emisora. podrán también colocar dichas

obligaciones emitidas por terceros, prestando o no su garan

tía por amortización e intereses; actuar como representante

común de obligacionistas; hacer servicio de caja y tesore- 

ría, en los términos previstos por la Comisión Nacional Ban

caria y de seguros; mantener en cartera, comprar, vender, r~

cibir en depósito y en general, operar con títulos de crédi

to expedidos en serie o en masa y con efectos de cualquier 

clase; efectuar operaciones con divisas; conceder préstamos

con garantía de documentos mercantiles que provengan de ope

raciones de compraventa de mercancías en abonos; otorgar - 

préstamos y créditos para la adquisición de bienes de consu

mo duradero; conceder préstamos de habilitación o avío y re

faccionario; otorgar créditos a la industria, a la agricult~

ra o a la ganadería, con garantía hipotecaria o fiduciaria;

con base en créditos concedidos, otorgar aceptaciones y end~

sar y anotar títulos; conceder préstamos y otorgar créditos

simples o en cuenta corriente, COn o sin garantía real; sus

cribir y contratar emprés-ti-tos públicos y otorgar crédi"cos

para construcci6n de obras o mejoras de servicio público;

emitir bonos financieros; aceptar préstamos y recibir dep6s!
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tos a plazo, documentados con certificados de depósito a pl~

zo; adquirir muebles e inmuebles necesarios para su oficina

matriz y sucursales, y las demás formas para instrumentar y

llevar a cabo su cometido de financiaci6n a la producci6n y

de colocaci6n de capitales.

Las sociedades hipotecarlas están autorizadas para 

emitir bonos hipotecarios, que es su instrumento de capta- 

ci6n ordinario de recursos, teniendo dichos bonos como caber

tura todo el activo de la sociedad emisora, consistente en 

las garantías que le otorguen por los préstamos sobre bienes

inmuebles que conceda, para garantizar la emisi6n de cédulas

representativas de hipotecas, estos títulos son emitidos por

un particular, por lo que se estiman una obligación subsidi~

ria de la instituci6n garantizadora, así como para negociar,

adquirir o ceder estas cédulas, para recibir dep6sitos a pl~

zo, que documentan con la expedición de cer'tificados de dep~

sito a plazo, encargarse de avalúos sobre terrenos o fincas

urbanas o rústicas, para adquirir inmuebles en que estén ins

taladas sus oficinas o dependencias; y recibir préstamos de

organizaciones oficiales destinadas a fomentar la vivienda 

de interés social.

Las sociedades de c~pitalizaci6n pod~án realizar pl~
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eventual (capi·talización anticipada), a cambio del pago del

suscriptor de primas periódicas o únicas, ofreciendo al pú-

blico estos planes median·te la emisión del tí·tulo o póliza 

respectiva. Entre los planes de capitalización se encuentran

aquellos destinados a la adquisición o reposición de maquin~

ría o equipo industrial o agrícola para el fomento de activi

dades básicas y para el fomento de la habitación popular o 

de precio medio.

Las sociedades fiduciarias podrán practicar, como

función principal, operaciones de fideicomiso, pudiendo tam

bién intervenir en la emisión de toda clase de títulos de

crédito garantizando la autenticidad de dichas emisiones,

las firmas y la iden·tidad de los otorgantes; para actuar co

mo representante común de los tenedores de títulos; para ha

cer el servicio de caja y ·tesorería relativo a ·tí·tulos por -

cuenta de las instituciones o sociedades emisoras; para t.O--

mar a su cargo los libros de registro correspondientes y pa

ra representar a los socios, accionistas, acreedores u obli

gaciones en juntas o asambleas; para desempeñar el cargo de

comisario o miembro del consejo de vigilancia o de socieda-

des; para llevar contabilidad y libros de actas o de regis--
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tros de toda clase de sociedades, para ceder su domicilio p~

ra pagos, notificaciones o celebración de juntas o asam- - 

bleas; para desempeñar sindicaturas o encargarse de liquida

ciones judiciales o extrajudiciales, concursos o herencias;

para desempeñar los cargos de albacea, ejecutor especial, i~

terventor, depositario judicial, representante de ausentes e

ignorados, tutor o curador y patrono de instituciones de be

neficencia; para administrar toda clase de bienes inmuebles

que no sean fincás rústicas; para hacer avalúos; para emitir

certificados, haciendo constar la participación de los dis-

tin"tos copropietarios, en bienes, títulos o valores que se 

encuentren en poder de la Institución, o la participación de

acreedores en las liquidaciones en las que la institución fi

duciaria tenga el carácter irrevocable de liquidador o síndi

COi para emitir certificados de vivienda; para recibir en de

pósito, administración o garantía, por cuenta de terceros; 

toda clase de bienes muebles, "títulos o valores; y en gene-

ral, para llevar a cabo cualquier clase de negocios de fide~

comisos y para desempeñar toda clase de mandatos y comisio--

nes.

Las sociedades que disfruten de concesión para el --

ejercicio de la banca múltiple podrán realizar las operacio-
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nes a que se refiere el artículo 46 bis 1 de la Ley General

de Instituciones de Crédito y Or~anizaciones Auxiliares, las

cuales señalaremos en el desarrollo del capitulo siguiente.



CAPITULO IrI

BANCA !"lUL'rIPLE.



a) SU ORIGEN.

Los primeros antecedentes de la banca múltiple, se e~

cuentran en la Ley Bancaria de 1932, ya que el criterio de 

especializaci6n seguido por las leyes anteriores a ésta, fue

dificil de lograr, siendo necesario permitir que una sola

instituci6n practicara operaciones correspondientes a otro

-tipo de organismo bancario, por lo que en esta Ley se esta-

bleci6 que una misma instituci6n de crédito podia practicar

diversas operaciones de crédito activas y pasivas, siempre 

que los fondos procedentes de un grupo de operaciones de cri

dito pasivas se inviertan, precisamente, en operaciones de 

crédito activas que correspondiera al origen de los recursos

captados por la instituci6n.

En el transcurso de los años que siguieron a la expe

dici6n de la Ley vigente (1941), el sistema de especializa-

ci6n y separaci6n, 11eg6 a existir s6lo formalmente, pues en

la realidad se f.ueron formando grandes grupos financieros

que, aparen-temente actuaban por separado, pero que, de hecho,

integraban estructuras unitarias controladas por los mismos

accionistas y dirigidas por los mismos administradores, ded~

cadas a cubrir los diferentes renglones de banca y crédito,
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en menoscabo de los intereses de las pequeñas instituciones

especializadas e independientes, que no podían competir

con estos grupos financieros de gran dimensi6no (36)

Apreciamos, que el Gobierno Federal ha tenido una --

constante preocupación para que el régimen jurídico de la -

banca se ajuste a la dinámica que el sistema financiero pr~

senta, orientándolo a una mayor participaci6n en la ejecu--

ci6n de nuestra política econ6mica genera10

El carácter de servicio público concesionado que la

intermediaci6n profesional en el crédito tiene en nuestro -

pais y la importancia estratégica que la misma representa

para la continuidad y aceleraci6n de nuestro desarrollo eco

n6mico, son las razones que han motivado progresivos ajus--

tes de orden estructural a nuestro sistema financiero, a

través de subsecuentes reformas legaleso

Durante la década de los sesenta, adquiri6 gran fueE

za la agrupaci6n de instituciones de crédi"to que establecían

vinculos comunes para manejar toda la gama de operaciones -

bancarias y ofrecer una misma imagen "frente al público o Es-

(36) Acosta Romero, Miguel.- Derecho Bancario, Editorial po
rrúa, S. Ao primera Edici6n, México 1978, págo 3570
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te fenómeno fue captado por la propia legislación en 1970, -

incorporando a la Ley General de Instituciones de Crédito y

Organizaciones Auxiliares una "reforIDa, en virtud de la cual

se reconoció la existencia" de los llamados grupos financie-_

ros. (*)

Con tal reforrr~ se respondi6 a la necesidad de enca~

zar la actuación de las citadas agrupaciones a fin de que se

desarrollaran en términos claros y responsables, significan-

do esto el prL~er paso en un nuevo proceso por transformar ~

la estructura del sistema bancario del país, a fin dé procu-

rar una más eficiente intermediaci6n y la canalización de -_

sus recursos a las actividades de mayor prioridad económica

y social.

Ello permiti6 dar un enfoque armonizado y un mejor

aprovechamiento a las operaciones bancarias, además de faci-

lidades técnicas y administrativas para concentrar capacida-

des y esfuerzos en la tarea de preservar la solidez y propi~

ciar el sanO desarrollo del sistewa financiero mexicano.

(*) Algunos de los principales grupos fueron, sistema Bancos
de Comercio, Grúpo Financiero Internacional, Grupo Cremi,
Grupo Banamex, Grupo Comermex, sistemas Financieros rnte
grados (serfín) y polibanca Innova; ver Anexo l.
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Las reformas de 1970 reforzaron también los contra-

les de las autoridades compe'ten'tes para prever fenómenos de

irregularidad que pudieran presentarse en el sistema banca-

rio, con el objeto de robustecer su estabilidad.

En diciembre de 1973 se presentaron nuevas reformas

para dar una mayor seguridad a las instituciones, agilizar 

sus mecanismos de operación y unificar sus sistemas clarifi

cando las facultades de regu1arizaci6n que tienen las autori

dades en la materia.

para tal efecto, en una primera etapa se procedió a

establecer el régimen de banca múltiple, como una mera yuxt~

posición de operaciones de banca especializada, suprimiendo

la incompatibilidad para fusionar bancos de dep6sito, finan

cieras e hipotecarias, pero bajo el sistema de departamentos

separados y con las reglas especiales de cada uno de - - - 

ellos" (*)

Las ventajas de esta nueva estructura bancaria ha

permitido que los grupos financieros existentes obtengan, al

fusionarse, una mayor coordinaci6n en sus políticas y opera-

(*) Ver Anexo 2.
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Las reformas de 1970 reforzaron también los contro-

les de las autoridades competen-tes para prever fenómenos de

irregularidad que pudieran presentarse en el sistema banca-

rio, con el objeto de robustecer su estabilidad.

En diciembre de 1973 se presentaron nuevas reformas

para dar una mayor seguridad a las instituciones, agilizar 

sus mecanismos de operación y unificar sus sistemas clarifi

cando las facultades de regularización que tienen las autori

dades en la materia.

Para tal efecto, en una primera etapa se procedió a

establecer el régimen de banca múltiple, como una mera yuxt~

posición de operaciones de banca especializada, suprimiendo

la incompatibilidad para fusionar bancos de depósito, finan

cieras e hipotecarias, pero bajo el sistema de departamentos

separados y con las reglas especiales de cada uno de - - - 

ellos. (*)

Las ventajas de esta nueva estructura bancaria ha

permitido que los grupos financieros existentes obte~gan, al

fusionarse, una mayor coordinación en sus políticas y opera-

(*) ver Anexo 2.
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ciones en mayores condiciones de eficiencia, y que surgieran

instituciones de banca múltiple mediante-la fusión de insti

tuciones pequeñas que han mejorado su situación competitiva,

propiciando una mejor distribución de recursos en el siste-

ma, un desarrollo bancario más equilibrado y un freno a las

tendencias oligopólicas.

por lo tanto, apreciamos que las reformas de 1970, 

1974 Y 1978 constituyen todo un ciclo de reestructuración -

tendiente a inducir un desarrollo más equitativo del siste-

ma, aumentando su solidez y profesionalismo en favor de una

mejor atención de las necesidades del público y de la econo

mía, con un mayor sentido social de acuerdo con la política

económica del Gobierno Federal.

Así, concientes de la necesidad de seguir avanzando

en el desarrollo y robustecimiento del sistema bancario mexi

cano, dotando a las instituciones concesionadas de la estruc

tura y operaciones conducentes al mejor cumplimiento de su ~

función de intermediación financiera, ante la obsolescencia

del concepto de banca especializada y tornando en cuenta que

las autoridades financieras deben procurar un desarrollo

equilibrado del sistema crediticio y una competencia sana -
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en·t.re las inst.it.uciones que 10 integran, es por 10 que apar~

ce la banca múltiple.

La factibilidad de integración de sociedades que pu~

dan ofrecer a su clientela toda clase de servicios banca

rios,. es-t.á dentro de la tendencia general que con frecuencia

se había tratado de implantar, no sólo en nuestro país sino

en los más altamente evolucionados, que consis·t.e en alen-tar

el desarrollo de los grupos medianos y fomentar la formación

de unidades bancarias cuya estructura les permita funcionar

con eficacia y solidez.

La innovaci6n de banca múltiple como las últimas re

formas introducidas, no deben convertirse en instrumentos p~

ra arraigar vicios, ni mantener privilegios, sino por el con

trario, reforzar la estructura del sistema bancario.

El 29 de diciembre de 1970, se publicó en el Diario

Oficial las reforméls a la Ley Bancaria, con la finalidad de

suje-car a los grupos financieros a una conveniente reglamen~

taci6n, ya que se estableció que debían obtener autoriza

ción gubernamental para poder ostentarse como tales, siguie~

do una política financiera coordinada, con un sis·t.ema de ga-

rant:ía recíproca en caso de pérdidas, en sus capi·t.ales paga-
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dos.

Consideramos que es·ta adici6n a la Ley Bancaria, es

pecificamen·te el artí.culo 99 bis, es una medida aunque tar-

dia, reguladora de esta clase de grupos, ya que antes de que

apareciera, existían grupos financieros bien delimitados y 

forn~dos con principios diferentes a los establecidos en el

citado artículo. No obs·tante ésto, apreciamos que dicho pre

cepto constituye el primer antecedente de la banca múltiple.

por Decreto del 31 de diciembre de 1973, publicado 

en el Diario Oficial del 3 de enero de 1974, se reformó nue

vamente la Ley Bancaria COIl objeto de do·tar al régimen legal

de la actividad bancaria, la flexibilidad aconsejable y la 

capacidad de adaptaci6n frente a la dinámica del desarrollo

financiero nacional e internacional, se establece desde en-

t.ances la posibilidad de que las inst:.ituciones de crédito

pl:'étctiqu.en a.dem~·is de las operaciones expresanle:nte previstas

del Hacienda y crédito púrJlico, parél. adecuarlas a 1",$ cambian

beS condiciones del mercado. Como se podrá ver con est..a re--

fOrrtk'.·, se empieza <'l, poner en crisis el criterio de especial,!

za,ción de la banca, base del sist:ema bancario me}d.cano. 1'.de

más con esa reforma se suprimen los cert.ificados financ.i.erc>g
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por la expedición de certificados de depósito a plazo de las

sociedades financieras, pudiendo también expedirlos las hip~

tecarias por la recepción de depósitos a plazo o con previo

aviso.

sin embargo, estas medidas no constituyeron una meta

en si mismas, sino que represent.aron una e·tapa en la evolu-

ción de nuestra estructura bancaria. posteriormente, se tra

tó de evitar los inconvenientes de la existencia de grupos 

financieros de gran tamaño, frente a un importante número de

pequeñas ins·tituciones economicamen·te insuficientes con al-

tos Cos·tos de administración y situaci6n competi-tiva desfavo

rabIe.

La última reforma suscitada sobre este aspecto, fue

publicada en el Diario Oficial el día 27 de diciembre de

1978, median·te la cual se agrega un capítulo des·tinado a las

instituciones de banca múltiple, reconociéndose plenamente 

la funcionalidad que tienen estas operaciones.

En conjunto, estas últimas reformas a la Ley Banca-

ria, se caracterizan por la Técnica Legislativa, misma que 

se .11a seguido en ant:eriores reformas a la Ley General de Ins

tituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, estable-

ciendo en el marco legislativo las normas básicas que defi--
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nan y orienten la na-tllraleza y objetivos de las instit.ll- - ~

ciones y que al mismo tiempo regu~en los aspectos operativos

con la flexibilidad que requiere el dinamismo de la política

económica y socialo

Dentro de las medidas que se refieren a la es-tructu

ra de nuestro sis·tema bancario, se re:l:orma el artículo 2 o in

cluyendo las operaciones de banca múltiple.

El equilibrio y la verdadera compe-tencia en el sis·t~

roa bancario no pueden darse a través de la existencia de un

gran número de instituciones, si en éste, se incluyen a1gu-

nas sin viabilidad económica por su pequeña dimensión, debe

entonces procurarse que las instit.uciones de banca múl,tiple

ocupen un lugar significativo dentro del sistema bancario, 

garantizando su desarrollo y permanencia, sin que ello 11.e-

~Jue a implicar el fortalecimiento de los grupos más grandes.

Con esto queremos decir; que la banca mediana y pe-

quefí¡;i se verá dotada, 0.1. integrarse en b¡;mca múl:tiple, de

una mayor oportunidad de desarrollo.



b) SU CONSTITUCION.

Como hemos señalado anteriormente, la Ley Bancaria 

de 1941, recogió el sistema de banca especializada estabYeci

do en anteriores disposiciones legislativas.

Asimismo la reforma a la Ley, promovida en 1970, re

conoció la existencia de los "grupos financieros", regulánd5:

se su integración. Con esto, se dio el primer paso hacia la

operación de la banca múltiple, que establece la reciente re

forma de diciembre de 1978, señalando dos posibilidades para

el otorgamiento de concesiones a este tipo de institución.

a) A quienes deseen constituir un nuevo banco dedica

do a operaciones múltiples, con capital mínimo equivalente 

al 2% del total de los capitales pagados y reservas de capi

tal que alcancen las instituciones de Banca Múltiple al 31 

de diciembre inmediato an-terior a la fecha de la concesión -

respectiva.

b) A través de la fusión de sociedades que hubieren

venido operando como Bancos de Depósito, Financieras e Hipo

tecarias.

c) Mediante la fusión de ins-tituciones que hubieren
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venido operando como bancos de depósito, financieras o hipo

tecarias indistintamente, pero que alcancen un total de acti

VOs no inferior al que seña.le la secre'taría de Hacienda por

disposiciones de carácter general.

En esta forma nues"tra legislación sin abandonar radi

calmente el sistema de banca especializada, pues perdura el

régimen de incompatibilidades en algunas operaciones, esta-

blece la posibilidad de la banca múltiple.

El sistema de banca especializada que operó en el -

país durante varias décadas cumplió su objetivo, sin embar-

go, el propio tipo de instituciones, propició una excesiva 

concelTtración de recursos, pues el control de las mismas es

·tuvo deten-tado tradicionalmente por un número reducido de

accionistas.

La operación de los grupos financieros integrados --

permitió a l.as au-toridades dictar algunas medidas -tendien-tes

a combatir esta concentración. Igualmente, la propia opera-

ción en forma integrada de grupos de instituciones especial!

zadas, con- una más amplia cober'cura geográfica hizo posible

una mayor participación de accionistas de diferentes zonas 

del país en la red bancaria nacional.
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La forma de operar de la banca múltiple permite una

mayor apertura de las sociedades, propiciándose la desconcen

tración de capitales y de crédito.

No obstante que la operación de los grupos financie

ros, permitió a las au-toridades seguir una política de fomeE.

to a la integración de grupos de tamaño intermedio en la es

tructura bancaria del país, subsiste un número elevado de -

instituciones pequeñas de tamaño an-tiecon6mico y en situa- 

ci6n competitiva desfavorable fren-te a las instituciones que

han seguido la tendencia del agrupamiento.

Lo anterior I hace necesario -tomar algunas medidas p~

ra lograr que los grupos financieros evolucionen hacia la

banca múltiple, abriendo la posibilidad de que nuevas insti

tuciones adop-ten este sistema, mediante la fusión de socieda

des medianas y pequeñas.

Como ya expusimos, se podrá otorgar concesi6n para 

operar como banca múltiple a la sociedad que resulte de la -

fusión de instituciones que hubieren venido operando como

bancos de depósito, financieras o hipotecarias gue alcancen

un volumen de activos no inferior al que señale la secreta-

ría de Hacienda y Crédito público mediante disposiciones de
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carácter general.

El volumen de activos para los Bancos que pretendan

convertirse en "múltiples", deberá ser suficiente para perro.!.

tirles competir con éxito, con las instituciones que ya han

logrado su integraci6n.

La aplicaci6n de una política tendiente a la integr~

ci6n de un sis·tema bancario más equilibrado, requiere la con

sideraci6n de algunos elementos que podrían ser:

1.- presentación de planes debidamente fundados y

respaldados economicamente sobre la operación en general de

la instituci6n, incluyendo su desarrollo geográfico, progra

mas de captaci6n, diversificaci6n de riesgos y liquidez de 

su cartera de crédito y valores, organizaci6n, control inter

no y de contrataci6n de personal.

2.- capacidad técnica, ampliamente comprobada y sol-

vencia moral del personal administrativo y accionistas v

3o~ Estructura apropiada del capital de la institu==

ci6n, procurando la diversificación de éste en mayor número

de accionistas y la erradicación de insti·tuciones de tipo fa

miliar.
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4.- Antecedentes de la más estricta observancia por

parte de las instituciones y funcionarios, de las disposici~

nes legales y reglamentarias aplicables.

5.- Es·tructura adecuada de sus activos y de sus pasi.

vos, pues la Banca Múltiple deberá concederse a los grupos 

que han venido actuando cama verdaderos intermediarios prof~

sionales en el crédito y no como simples cap'cadores de recur

sos para canalizarlos a empresas de grupo.

6.- Eficiente administración.

7.- cobertura geográfica que les permi'ca aC'cuar a ni

vel regional o nacional en situación de competencia y con ab

soluta eficiencia, que al mismo tiempo ayude a descentrali-

zar la actividad bancaria y dar mayor apoyo crediticio al de

sarrollo regional.

Advirtiendo la mayor estabilidad y potencial de desa

rrollo que pueden tener los bancos múltiples, en comparación

con ins·ti-tuciones especializadas e inc1ependien"tes, en virtud

de que los primeros cuentan o pueden contar con instrumentos

diversificados de captación y canalización de recursos, por

la mayor flexibilidad que ello implica para adaptarse a las
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condiciones de los mercados financieros y a las demandas de

crédito de la economia.

Teniendo en cuenta la situaci6n de numerosas insti1::1.1

ciones de crédito y de que en las actuales etapas del desa-

rrol10 financiero del pais, se afrontan diversos problemas 

para competir con grupos bancarios de gran dimensión, (*) la

secretaria de Hacienda y CrédH;o público emitió las "Reglas

para el Establecimiento y Operación de Bancos Múltiples",

las cuales fueron publicadas en el Diario Oficial de la Fede

ración el día 18 de marzo de 1976.

Dichas reglas san:

primera.- Las instituciones interesadas en operar co

liO BancO Múltiple, deberán presentar solicitud a la Secreta

ria de Hacienda y Crédito público, con copia a la Comisión 

Nacional Bancaria y de seguros y al Banco de México, s. A..,

Elcompañando proyecto de los acuerdos de las asam.bleas de ac-

cionif;tas rela'civos a las: fusiones conducent.es a· la constit:u

clón del Banco Ivlúltiple¡ plan de fusión de las sociedades

respectivas t con indir~aci6n de las etapas en que deberán 11e

( *) ver ]).nexo 3.
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varse a cabo; estados con·tables que presenten la situación 

previsible del Banco Múltiple al ·tiempo de su consti·tución;

programas de captación de recursos y de otorgamiento de cré

ditos, en los que se definan las políticas de diversifica- 

ci6n de carteras de operaciones pasivas y activas; previsio

nes de expansi6n geográfica, servicios varios a la cliente-~

la, organización, control interno y contratación de perso- 

nal: informe sobre el nombre y actividades principales del

accionista o grupos de accionistas que vayan a controlar el

Banco Múltiple propuesto, así como sobre la capacidad

ca y solvencia moral de sus administradores: y proyectos de

los documentos en que se proponga formalizar los actos jurí

dicos conducentes a las fusiones respectivas.

seggnda e - Al analizar la solicitud, la S. H. C. P.,

la C. N. B. Se y el Banco de México, s. A., tomarán en cuen

ta los datos a que se refieren los documentos que deberán -

acompañar dicha solicitud, así como la situación financiera

de las instituciones susceptibles de fusionarse, de manera 

que la facultad para operar un Banco Múl·tiple se otorgue só

lo cuando, a criterio de la S. H. C. Pe, después de conside

rar las opiniones de los citados Organismos no existan cir-

cunstancias que indiquen riesgos anormales para la operación
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del BancO Múltiple de que se trate.

Tercera.- Cuando las instituciones interesadas en fu

sionarse para constituir un Banco Múltiple na reunan las con

cesiones a que se refieren las fracciones I, III Y IV del ar

ticulo 2° de la Ley General de Instituciones de Crédito y Or

ganizaciones Auxiliares, será condición para resolver favora

blemente la solicitud a consideración que, al fusionarse, al

caneen un total de activos no inferior a 2,500 millones de

pesos, 2,200 millones de pesos, 1,900 millones de pesos y

1,600 millones de pesos, según se trate respectivamente de 

la fusión de dos, tres, cuatro, cinco o rrás instituciones.

La secretaría de Hacienda y crédito público, oyendo

a la C. N. B. S. y al Banco de México, S. A•• podrá revisar

cada dos años las cantidades a que se refiere esta regla, p~

ra ratificarlas o modificarlas.

cuarta~- La facultad para operar un Banco Múltiple 

mediante la fusión de instituciones integrantes de un mismo

grupo financiero sólo se otorgará si dicha fusión incluye a

todas las instituciones que forn~n parte de ese grupo, exceg

to los bancos de depósito que podrán ser tarrJJién de ahorro y

fiduciarias, cuyo domicilio social esté en plaza distinta de
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la correspondiente al domicilio social del Banco Múltiple. 

LOs citados BancOs de depósito no serán susceptibles de fu-

sión ulterior para constituir un nuevo Banco Múltiple.

Quinta.- La S. H. C. p" oyendo a la C. N. B. S., Y

al Banco de México, S. A., señalará relaciones máximas de p~

sivo exigible a capital pagado y reservas de capital de apl!

cación particular a los Bancos Múltiples y a las institucio

nes integrantes de sus grupos financieros. Las relaciones a

que se ha hecho referencia serán más amplias que las corres

pondientes a Instituciones distintas de las mencionadas; pe

ro su aplicación queda condicionada a que, al hacer los

cómputos respectivos, los Bancos Múltiples y las institucio

nes integrantes de sus grupos financieros, deduzcan de su ca

pital pagado y reservas de capital, sus inversiones en accio

nes de instituciones de crédito, salvo las obligatorias, y 

el importe de las operaciones de reporto (títulos a recibir)

cuyo objeto sean acciones de instituciones de crédi"to. r.a
C. N. B. s. podrá ordenar la deducción del importe de inver-

siones en entidades que sean accionistas de la institución

inversionis"ta o de o"tras de su mismo grupo financiero, así 

como de otras operaciones en las cuales estén involucradas

acciones de instituciones de crédito.
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En concreto, se pueden formar Bancos Múltiples - - 

mediante la fusión de instituciones de crédito, señalando ca

mo medida de aliento a su constitución y desarrollo en su

operación, un capital mínimo equivalente al 0.5% del total

de los capitales pagados y reservas de capital que alcancen

las ins"tituciones de banca múltiple al 31 de diciembre del 

año inmediato anterior. Al mismo tiempo se prevé la posibil!

dad de constituir nuevos Bancos Múltiples, que no provengan

de la fusión de instituciones de crédito, fijándoles un cap!

tal mínimo equivalente al 2% de la cantidad mencionada, a

fin de que se ven dotados desde un principio de recursos

patrimoniales suficientes para iniciar operaciones con viab!

lidad de competencia frente a las instituciones estableci- 

das.

Tomando en cuenta los diversos señalamientos que so

bre fusión he realizado, considero pertinente ahondar un po

co más sobre esta figura jurídica.

Con el objeto de dar una definición breve, actualiz~

da y congruente con nuestra L~gislaci6ni expondremos la del

Maestro Oscar vázquez del Mercado, quien toma como fundamen

tos a su vez las definiciones de Joaquín Garrigues, Manuel 

Broseta pont y Joaquín Rodríguez Rodríguez: "por fusión debe
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entenderse la reuni6n de dos o más patrimonios sociales, cu-

yos titulares desaparecen para dar nacimiento a uno nuevo, o

cuando sobrevive un titular éste absorbe el patrimonio de t~

dos y cada uno de los demás¡ en ambos casos el ente está for

mado por los mismos socios que constituían los entes anterio

res y aquéllos en su caso, reciben nuevos títulos en sustitu

ci6n de los que poseían". (37)

De la anterior definici6n, puede decirse que las so-

ciedades pueden fusionarse de dos diferentes maneras: desap~

rici6n de· todas por nacimiento de una nueva¡ que en este ca-

so estaremos en presencia de una fusi6n pura, o como dice el

Maestro Rodríguez Rodríguez (38) fusi6n por integraci6n¡ en

la segunda forma subsiste una que incorpora a las demás que

se disuelven, en este caso se presenta una fusi6n impura o -

incorporaci6n.

La fusión abarca dos momentos principales:

(37) vázquez del Mercado, Oscar.~ Asambleas y Fusi6n de 80-
ciedades Mercantiles, Editorial porrúa, S. A. México -
1976, pág. 275.

(38) Rodríguez Rodríguez, Joaquín.- Tratado de sociedades -~
Mercantiles, Torno II¡ Editu porrúa¡ So Au¡ México 1947.
pág. 625.
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l° El acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria

de Accionistas de cada una de las sociedades que proponen su

fusión, el cual es un acto jurídico unilateral o negocio ju~

rídico social, consistente en la deliberación de las Asam- ~

bleas de cada una de las sociedades para su fusión.

"Estas decisiones son indispensables, pues no puede

operarse una fusión sin el consentimiento colectivo, el cual

debe ser formal y con pleno conocimiento de causa". (39)

2° La ejecución del acuerdo de cada una de las sacie

dades, en virtud del cual la nueva sociedad surge, si se tr~

ta de fusión, pura, si se trata de fusión impura, adquiere ~1

patrimonio (activo y pasivo) de las demás.

El artículo 222 de la Ley General de sociedades Mer-

cantiles, establece que la fusión de varias sociedades debe

ser decidida por cada una de ellas; en la forma y términos -

que correspondan según su naturaleza. Tratándose de socieda-

des anónimas, el acuerdo correspondient.e debe tomarse en - -

11.samblea Ex"traordinaria, de conformidad con lo que establece

(39) vivan"te, césar.- Tratado de Derecl10 Mercant:il. Traduc-
aión al español por César silio Boleña. Madrid 1932,
pág. 515.
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el articula 182 fracción VII de la Ley citada.

Dicha Ley, s610 se refiere alas acuerdos que tomen

las sociedades que se van a fusionar, es decir, no contempla

el segundo momento que es el convenio mismo de fusión, cuya

inscripción viene a subsanar esa aparente laguna Legislati-

va. En efecto, si el contrato se inscribe en el Registro Pú

blico de Comercio, la sociedad en ningún momento será irreg~

lar si dicha fusión implica una sociedad diversa a las fusio

nadas.

cuando la fusión es por incorporación, las socieda-

des que desaparecen son incorporadas, valga la palabra, por

la que subsiste, la cual se presume debió haber sido inscri

ta cuando se constituyó y por ende, la necesidad de acudir 

al procedimiento de inscripción, será sólo para los efectos

de modificaciones a los estatutos de la fusionante, tales co

mo aumento de capital! cambio de denominación, etc.

Con motivo de la fusión las sociedades fusionadas de

saparecen, acarreando la pérdida de la personalidad juridica

y del nombre social, pasando a la nueva o subsistente socie

dad la totalldad del patrimonio. (40)

(40) vivante, César.- ab. cit. pág. 519.
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La transmisión del patrimonio de las sociedades que

dejan de existir, se hace por el sólo convenio de fusión, -

por 10 que no hay necesidad de ejecutar ningún acto para re

gular el activo y extinguir el pasivo, cama sucede en el ca

sO en que se disuelve la sociedad y se pone en estado de li

quidación. Asimismo con la fusión se produce la transmisión

de los derechos y obligaciones de las sociedades que desapa

recen, a la sociedad que subsiste o nace. se ha considerado

esencial a la fusión el 'transmi-tir todas las relaciones -tan

to patrimoniales cama corporativas.

La transmisión de las relaciones patrimoniales, se 

efectúa cuando la sociedad (incorporante o nueva) entra con

tal carácter frente a los terceros deudores o acreedores de

la sociedad disuelta.

La transmisión de las relaciones corporativas, se v~

rifica cuando el v1nculo social que ligaba a la sociedad di-

suelta cOn sus miembros, se constituye entre la. sociedad in

corporante o nueva y dichos socios, los cuales vienen a ser-

lo de ésta.

Si entendemos que el patrimonio es un conjunto de v~

lores activos y pasivos, la fusión ·tiene por objeto transmi-
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tir la totalidad de ese patrimonio, malo o bueno, activo o 

pasivo.

La sociedad incorpQrante acepta, por el hecho mismo

de dar su consentimiento a la fusión, de tomar a su cargo -

obligatoriamente, todo el pasivo de la sociedad incorporada.

La incorporante subs·tituye a la incorporada, la vida de ésta

pasa a la primera, la cual soporta los cargos conocidos y -

desconocidos. Las relaciones de la sociedad incorporada debe

rán pasar a la sociedad que los adquiere, por el sólo acto 

de fusión, sin que para ello se requiera formalidad alguna.-

(41)

por otra parte, con motivo de la fusión se cambian 

los títulos representativos del capital social por nuevas ac

ciones, las cuales se darán en proporción de la aportación 

que los socios de las sociedades fusionadas hayan realizado.

La fusión no debe entenderse solamente como confu- -

616n de pat:rirnonios. sino 'carnbién como agrupación de socios

pertenecientes a entidades distintas. "No existirá verdadera

fusi6n de sociedades allí donde no se estableciera un víncu-

lo social único ante los miembros de las dis·tintas socieda--

(41) vázquez del Mercado. oscar.- Ob. cit. pág. 345.
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des fusionadas, y este efecto unicamente se consigue entre--

gando a los socios de las sociedades disuelt:as, acciones de

la sociedad que personalice la fusión". (42)

.1\ es"te respecto, la Ley General de rnsti"tuciones de

Crédi"to y Organizaciones Auxiliares en la fracción XIII del

artículo 8°, establece que la fusión de dos o más institucio

nes de crédito, 'cendrá efec"co en el momento de inscribirse -

en el Regis'ero público de Comercio. Den"ero de los noventa

días naturales a la publicación en el periódico oficial del

domicilio"de las sociedades que hayan de fusionarse, los - ~

acreedores podrán oponerse judicialmente para el sólo efecto

de obtener el pago de sus créditos, sin que esta oposición -

suspenda la fusión.

La notoria aceptación que ha tenido la implantación

de la banca múltiple, ha propiciado que las instituciones de

crédi"to en lo particular, "se hayan dado a la "tarea de inicia':"

es-L:udios, prepél2'ar proyec"tos, compilar sistemas "técnicos y ~

administrativos de aplicación práctica, con el fin de lograr

la fusión de sus filiales.

(42) Garrigues Joaquín.- Reformas a la sociedad Anónima ~~
drid 1947. pág. 98.
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En el transcurso de esos preparativos se han encon-

trado con una serie de implicaciones, algunas de ellas deri

vadas de normas de carácter legal, y otras anteriores al pr~

pósito de las autoridades para lograr la implantación de la

banca múltiple, evitando la piramidación de capitales, cruza

miento de acciones y muchas otras más.

Dentro de estas implicaciones, que pueden con el

tiempo consti·tuir serios impedimentos sino se les diera un 

manejo adecuado, tratando desde luego de encontrar su solu-

aión, o al menos poder controlarlas, des·tacan tres aspectos

que previo su análisis, juegan un papel de suma importancia

para que otros grupos logren su integración a la banca múlti

ple.

De Orden Fiscal.- Al efectuarse las fusiones, se ha

ce necesario eliminar el importe de las inversiones en accio

nes que cada una de las instituciones intervenien·tes tuvie-

ran entre sí, a fin de que en sus respectivos capitales pag~

dos y reservas de capital no aparezcan dichas inversiones.

Al realizar estas cancelaciones se pueden llegar a 

presentar diferencias entre el precio de adquisición de la 

institución ·tenedora y el valor en libros de la emisión, lo
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que puede dar lugar a superávH:s gravables, que serían -toma

dos en cuenta en el reparto de u-tilidades i o bien a pérdidas

lo que afectaría posiblemente su capital social y hacer imp~

sible dichas fusiones.

para los casos de fusión, se considera aplicable la

fracción VI inciso c) del articulo 19 de la Ley del Impuesto

sobre la Renta, que estipula que entre los ingresos acumula

bles se encuentran comprendidas las ganancias realizadas que

se deriven de fusión, en las que el causante sea socio o ac-

cionista.-

por lo que se refiere a la aplicación de la Ley Gene

ral del Timbre en vigor, la opinión actual sostiene que la 

transmisión de bienes inmuebles que se realice con motivo de

la fusión de sociedades, causa el impuesto del timbre, con 

fundamento en los articulos 2 y 4 fracción VI, de dicha Ley,

toda vez que al desaparecer la sociedad fusionada, los bie-

nes inmuebles a ella pertenecientes pasan al patrimonio de 

la sociedad fusionan-te, mediante la apor"l::.ación que de ellos

se realiza, integrándose así al nuevo pa-trimonio.

La figura de la fusión se equipara a la de compra

venta por disposici6n legal, por 10 que la transmisi6n de
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bienes que hicieran las fusionadas a la fusionante, sería me

diante aportación que de ellos hicieran, y se grava de la

misma forma, por 10 que se _bace necesario prac-ticar un ava-

lúo, liquidar el impuestocorrespondient:e de -traslación de

dominio, impuesto del timbre e impuestos estatales que co

rrespondan.

De Orden Laboral.- El problema, se considera más ag~

do para el personal a nivel funcionario, ya que por razón de

la restructuraci6n organizacional de la institución fusionan

-te, que se hace necesaria en estos niveles, se reduce el nú

mero de gerencias, direcciones u otro tipo de cargos de im-

portancia.

por el hecbo de adquirir la institución fusionante

el carácter de causahabiente de las fusionadas, pasando a

formar parte de sus activos los que esas mismas tuvieran el

momen-to de la fusión, y por endto) de sus pasivos, adquiriendo

por ese mo-tivo t.odos los derechos y obligaciones que de ese

act:o ernanen, puede decirse que de cor'lforrnidad con el articu=

lo 41 de la Ley Federal del Trabajo, opera el fen6rneno que 

en materia laboral se conoce como "patrón substituto".

Ese precepto en su primer párrafo, indica que la - -
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substi-tución del pa-trón no afec-tará las relaciones ~e traba

jo de la empresa o es-tablecimiento en que es'co ocurra.

señala además, que el pa'crón substi-tuido es solida-

riamente responsable con el nuevo patrón por las obligacio-

nes derivadas de las relaciones de trabajo y de la ley, nací

das antes de la fecha de la substitución, hasta por un térmi

no de 6 meses, y que bastará para que la substitución se ll~

ve a cabo, que el patrón venda parte de sus bienes o ceda a

otra persona o empresa el manejo de una parte imporí.:ante de

los serviéios que pres-taba.

De aquí podemos deducir que al momento de surtir

efectos la fusión, todos los derechos adquiridos por los tra

bajadores de las instituciones fusionadas, deberán ser reco

nocidos por la fusionante, y de ser necesario se lleve a ca

bo una igualdad en todos aquellos renglones que tuvieran re

lación directa con el desempeño de puestos o cargos.

Es necesario ql.le la sociedad fusionan·te, tra:tándose

de las rela.ciones de trabajo que exis-tían enotre la.s socieda.-

des fusionadas y sus uelTtf?leac1os de confianza 11 desde el rnomen

to 'de surtir efí.::ctcs la fusión., ").' al darse la substi·tucián ~

del pa.trón# no tendrá obli:-Jaci.ón de reconocerlas, o de acep.=>
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mas fusionadas, es decir, podrá optar por el número de em- -

pleados de esta categoría que juzgue conveniente o que haya

seleccionado con an'terioridad, procediendo a indem.l1izar a --

los que haya rechazado.

De Orden Fiduciario.- COmo an'ceriormen·te lo señala--

mos, la polí,tica bancaria a seguir por nuestro Gobierno Fed~

ral debe estar estructurada y dotada de aquellas disposicio-

nes legales de tal con-tenido, 'cendientes no sólo a lograr su

desarrollo y for-ta1.ecimient.o, sino ser previsoras de cambios

que en lo futuro pudieran acontecer, y que tuvieran efectos

dentro del sistema bancario.

Así de es·ta manera, las instituciones de crédito que

no hayan sido previsoras de tener un desarrollo progresivo y

equilibrado, de acuerdo a sus posibilidades, tendrán necesa-

riamente que afrontar problemas para adoptar las medidas,

sis·temas y planes de desarrollo que la política financiera

mexicana ofrece, como 10 es la banca múltiple.

Tratá.ndose de los fideicomisos de grantía y con moti

va de la fusión de :i.nsti-tuciones de crédito, se puede g'~ne,.-

Tar un problema de personalidad jurídica, ya que la misma
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mente tratándose de operaciones de fideicomiso realizadas en

tre instituciones que -tomen parte de un mismo grupo financi~

ro, si-tuación que expresamente la prohibe la Ley General de

Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares en su 

artículo 46 fracción 111.

En relación con los fideicomisos de administración,

inversión, testamentario, por su misma naturaleza no ofrece

rán complicación alguna y continuarán llevándose con toda re

gularidad -por el departamento fiduciario de la insti-tución

que originalmente intervino en su constitución.

Hemos señalado los requisitos para que una institu-

ción de crédito se constituya como Banco Múltiple, así tam-

bién los aspectos que a mi juicio considero importantes sO-

bre es-ca materia, ¿pero qué es en concreto, la banca múl--

tiple?

El Maes-tro AcosJca Romero señala: "que un Banco rilúlti

ple significa. la concent:racián en una sola ins·U.t_ución de ..-

crédito, de la capacidad para r:ealizar -todas las operaciones

que en forma especializada y separad;:!. proporcionan los ban--~

cos de depósito, los Bancos de ahorro, la~l sociedades finan-o
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(43)

Por nuestra par"te, consideramos que un BancO Múlti-

ple, es la insti"tución de crédito concesionada por el Esta-

do, para realizar todas las operaciones de banca y crédito 

permitidas dentro del sistema financiero.

sobre los grupos financieros, diremos que se han - 

constituido a través de la suscripción de acciones por parte

de una sociedad respecto de otras, dentro del límite de in-

versión, o bien mediante convenios, en los que se mantiene 

la personalidad jurídica de cada sociedad, procurando con es

to, una mayor estabilidad de las instituciones frente al pú

blico en general, y por otra parte hacer una reposición reci

proca de las pérdidas sufridas en el capital, teniendo en c~

mún los porcentajes para el cómputo del encaje legal de las

ins"ti~cuciones agrupadas y la publicación consolidada de sus

balances.

Como ha sido comen-tado anteriormen"te, la razón de

ser de los grupos financieros fue la necesidad que la clien-

(43) Acosta Romero, Miguel. ab. Cit. pág. 362.
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tela tenía de servicios, que por su complejidad, requerían 

la participación de varias instituciones,-y que por otro la

do un Banco no estaba facultado para realizar.

Otro aspecto a tratar, es la diferencia en la renta

bilidad de los diferentes tipos de banca, ya que la de depó

sito, la financiera e hipotecaria, obtenían recursos de gran

variabilidad, poniéndose en desigualdad de captación entre 

ellas mismas.

La unificación de estos grupos tuvo como finalidad,

la formación de personal especializado, creación de departa

mentos COmunes al grupo y principalmente despartar en la ge~

te, la idea de multiplicidad de servicios dentro de la iden

tificación comercial de una denominación específica.

Los grupos bancarios deben seguir una política fina~

ciera coordinada y entre las cuales, existirán nexos patrim~

niales de imporocancia.

La formación de grupos financieros requiere que las

instituciones, se obliguen a separar anualmente un 10% de

las utilidades que resulten, después de pagar el impuesto SO

bre la renta y la participación a los trabajadores, constitu
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yendo un fondo común con las cantidades que separen, hasta

que éste alcance un importe igual a la suma del 50% de los 

capitales pagados y reservas de capital de las instituciones

agrupadas.

Las cantidades que las instituciones separen para

tal fin, no formarán parte del capital y reservas de capital

de las agrupadas, para el efecto de computar su capacidad de

recepción de pasivos, ni para cubrir sus inversiones obliga

torias.

Por su parte, las instituciones que tengan la oblig~

ción ilimitada de responsabilidad reciproca respecto a la re

posición de sus pérdidas de capital, podrán dejar de consti

tuir, total o parcialmente, según _sus nexos pa-trimoniales, 

el fondo de- que se tra-ta, de acuerdo con la autorización que

otorgue la secretaria de Hacienda.

El Banco de México, será quien administre en fideico

miso dicho fondo común y los recursos que se deriven de él

se invertirán en valores emitidos por el Gobierno Federal o

por ins-tituciones nacionales de crédito.

Las asambleas extraordinarias de accionistas aproba-
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rán previamente si se celebra o no, el contrato de garantía.

Los términos de dicho contrato y los del fideicomiso, reque

rirán de la aprobaci6n de la secretaría de Hacienda, en los

cuales se deberá prever la aplicación de los rendimientos

del fondo a que tengan derecho las instituciones agrupadas,

en caso de liquidaci6n total o parcial del mismo.

"En la práctica se ha observado que se han formado 

diversos grupos financieros que abarcan ya no s610 institu-

ciones de crédito, sino también organizaciones auxiliares, 

como pueden ser almacenes generales de dep6sito, institucio

nes de fianzas, instituciones de seguros. Asimismo se apre-

cia que tienen nexos con casas de corretaje, arrendadoras y

sociedades de inversi6n, 10 que hace que en el fondo se con

sideren como un verdadero grupo financiero, con servicios in

tegrados en todos los aspec·tos". (44) Es de comentarse, que

actualmente el Banco Internacional, funciona como grupo fi-

nanciero y Banco Múltiple. (*)

(44) Acosta Romero, Migue1.- Ob. cit. pág. 378.

(*) ver Anexo 4.



e) OPE:RACIONES QUE PRACTICA.

Con las úl-timas reformas hechas a la Ley Bancaria, 

en vigor desde el l° de enero del presente año (1979), se

adiciona el Capítulo VII del Título segundo, a fin de regu-

lar y estructurar la operación de la banca múltiple, el cual

comprende de los artículos 46 bis 1 al 46 bis lO, sin perjui

cio de las d~más disposiciones que la propia Ley establece.

El capítulo especial de banca múltiple recoge y ord~

na las disposiciones vigentes de banca especializada, supri

miendo las incompatibilidades que derivan de la separación 

entre las operaciones de las instituciones dedicadas a ope-

rar en los mercados de corto y largo plazo, al mismo tiempo

que establece un sistema flexible para modernizarlas.

Las-operaciones pasivas comprenden los depósitos baE.

carios de dinero a la vista, de ahorro, a plazo y con previo

aviso, la aceptación de préstamos y crédi-tos y la emisión de

bonos bancarios; sujetándose estas operaciones a las disposi

ciones que establecen las leyes aplicables, así como a las 

de carácter general que dicte el Banco de México, respecto 

de su monto, -término, condiciones de colocación y demás ca--
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racteristicas, conforme a lo previsto por el articulo 107

bis de la Ley Bancariaa

En los depósitos de ahorro, se recoge en esencia el

régimen previsto en el capítulo especial vigente, suprimien-

do para los Bancos Múltiples los bonos y planes especiales -

de ahorro que han caido en desuso e

se aprecia un nuevo instrumento denominado bono ban-

cario, con características similares a los bonos financieros

e hipotecarios, pero con peculiaridades que lo ajustan a la

captación a medio y largo plazo, prohibiéndose para ello su

adquisición por parte de instituciones de crédito a

para las operaciones activas, que igualmente se en--

cuentran sujetas a las disposiciones de los distintos ordena

mientas legales aplicables, se suprimen del texto legal, los

límites en cuanto a plazos y proporciones, respecto del va--

lar de los bienes dados en garantía, señalándose el princi--

pio de que en el otorgamiento de créditos, las instituciones

darán atenciÓn preferente al estudio de la viabilidad econó-

mica de los proyectos de inversión respectivos, de los pla--

zas de recuperación de éstos, de las relaciones que guarden

entre si los distintos conceptos de los estados financieros
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de los acreditados y de la calificaci6n administrativa y mo

ral de estos últimos, sin perjuicio de considerar las garan

tías que, en su caso, fueren necesarias.

Los montos, plazos, regímenes de amortizaci6n y, en

su caso, períodos de gracia de los financiamientos, deberán

tener una relaci6n adecuada con la naturaleza de los proyec

tos de inversi6n y con la situaci6n presente y previsible de

los acreditados.

Respecto de los créditos destinados a la adquisi

ci6n, construcci6n, reparaci6n y mejoras de bienes inmue- 

bles, que tengan garantía hipotecaria o fiduciaria, se reco

gen las normas de la banca especializada, con la caracterís

tica de que la garantía no tendrá que ser en primer lugar, 

ya que esto· no es necesario en todos los casos.

Tanto para las operaciones pasivas como activas, se

señala un plazo máximo de veinte años, sea cual fuere la for

ma de documentar las mismas.

se establece la posibilidad de que los Bancos Múlti

ples, asuman obligaciones por cuenta de terceros con base en

créditos concedidos, operen con valores por cuenta propia o
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con el carácter de comisionista de casas de bolsa, y con do

cumentos mercantiles por cuenta propia.

Las características" de los descuentos, préstamos o 

créditos que otorguen las instituciones, así como de las op~

raciones señaladas en el párrafo an"terior, podrán ser esta-

blecidas por la secretaria de Hacienda y Crédito Público, a

propuesta del Banco de México y oyendo la opinión de la Comi

sión Nacional Bancaria y de seguros, mediante reglas de ca-

rácter general que propicien la consecución de cualquiera de

los objetivos siguientes: la seguridad de las operaciones, 

la diversificación de riesgos de los activos bancarios, el 

acceso del público a los beneficios de la intermediación en

el crédito mediante fórmulas apropiadas, la adecuada liqui-

dez de las ins~ituciones, el uso de recursos financieros en

actividades prioritarias, o el desarrollo de un mercado arde

nado de valores bancarios.

Las reglas para la renovación de los créditos, se

ajustan para evitar las incongruencias que derivan de los lÍo

mites previst.os en el régimen de la banca especializada.

Tratándose de inversiones en valores, se suprime el

requisito de que sean apr"obados por la Comisión Nacional de
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valores.

A fin de impulsar la promoci6n de industrias peque--

ñas y medianas, para las inversiones en acciones que reali--

fcen las sociedades financieras y Bancos Múltiples, se manti~

na el límite del 25% del capital social de la emisora, pero

con la posibilidad de aumentar dicho límite previa autoriza-

ción del Banco de Mé~ico, cuando se trate de empresas de nue

va promoción o de industria pequeña y mediana.

Las operaciones con oro, plata o divisas se unifor--

man para las instituciones especializadas y las de banca mú!

tipie, incluyendo expresamente la posibilidad de efectuar re

portos sobre divisas.

Dentro de los servicios que pueden prestar las inst~

tuciones de banca múltiple se establece la recepción de dep~

sitos de títulos o va~ores y en general de efectos de COmer-

cio, en custodia o en administración; prestar servicio de c~

jas de seguridad, expedir cartas de crédito, efectuar cobran

zas y realizar pagos por cuenta de clientes, quedando suje--

tas las operaciones correspondientes a las disposiciones de

los' distintos ordenamientos legales así como a las reglas de

carácter general que dicte la secretaría de Hacienda y Crédi
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to Público, a propuesta de la Comisi6n Nacional Bancaria y 

de seguros, con vistas a propiciar la seguridad de tales op~

raciones y procurar la adecuada prestaci6n de los servicios

respectivos. Además, en esta misma disposición se incluye la

adquisición de los bienes muebles e inmuebles, necesarios p~

ra realizar el objeto social de las instituciones.

rAs operaciones fiduciarias de los Bancos Múltiples,

estarán reguladas por reglas especiales tendientes a evitar

que mantengan un departamento exclusivo.

En concreto, la Ley General de Instituciones de Cré

dito y Organizaciones Auxiliares preceptúa las operaciones ~

que pueden realizar los Bancos Múltiples.

I.- Recibir depósitos bancarios de dinero:

a) A la vis-ta1 b) de ahorro1 y c) a plazo con previo

aviso.

II~~ Aceptar préstamos y créditos;

111.- Emitir bonos bancarios¡

IV.·- Constituir dep6s i tos en instituciones de crédi

to y bonos del extranjero.
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V.- Efectuar descuentos y o"torgar préstamos o crédi-

tos.

VI.- Con base en créditos concedidos, asumir obliga

ciones por cuenta de terceros a través del otorgamiento de 

aceptaciones, endoso o aval de títulos de crédito, así como

de la expedición de cartas de crédit07

VII.- Operar con valores en los términos de las dis

posiciones de la Ley Bancaria y de la Ley del Mercado de Va

lores;

VIII.- Operar cOn documentos mercantiles por cuenta

propia;

IX.- Llevar a cabo por cuenta propia o en comisión,

operaciones con oro, plata y divisas, incluyendo repartos so

bre estas últimas;

X.- Recibir depósitos de títulos o valores y en gen~

ral de efectos de comercio; en custodia o en administración;

XI.- prestar servicio de cajas de seguridad;

XII.- Expedir cartas de cr~dito previa recepción de

su importe, hacer efectivos créditos y realizar pagos por -

cuenta de clientes;
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XIIIo- prac·ticar operaciones fiduciarias;

XIV.- Adquirir los bienes muebles e inmuebles necesa

rios para la realización de su objeto social; y

Efectuar, en los t.érminos que señale la secretaria 

de Hacienda y Crédito público, oyendo la opinión de la Comi

sión Nacional Bancaria y de seguros y la del Banco de Méxi-

co, las operaciones análogas y conexas que aquélla autorice.

d) OBJETO.

Consideramos que el objeto principal de la banca múl

tiple consiste, en procurar un crecimiento equilibrado del 

sistema financiero mexicano, al establecer la posibilidad de

que una misma ins"cit:ución de crédito realice conjuntamente,

las diversas operaciones de banca y crédito.

Asimismo, con la integración de los Bancos Múlti

ples, se busca la diversificación del capi·tal de las institu

ciones, ya que al incorporar mediante fusión, a pequeñas - -

instituciones en entidades con mayores posibilidades de com-
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petencia y de penetraci6n en el mercado, da oportunidad no 

s6lo de conservar la participaci6n de sus antiguos accionis

tas, sino de ampliarla a extensos grupos de inversionistas.

Lejos de fortalecer a grupos privilegiados o de in-

crementar las ventajas de que ya disfrutan quienes los cons

tituyen, con el establecimiento de· los Bancos Múltiples, se

propone como objetivo común el lograr que la banca mediana y

pequeña, tenga una mayor oportunidad de desarrollo frente a

los grandes Bancos, sin alentar el desarrollo de una banca,

que por su propia naturaleza, no tiene posibilidades de desa

rrollo competitivo, en cambio, un peligro potencial para el

Gobierno que, ·tradiciona1mente, ha prestado su apoyo a las

instituciones bancarias en dificultades o con problemas de

·liquidez, para que, al mismo tiempo que sus accionis·tas enea

ren las pérdidas consiguientes a su administraci6n defectuo

sa, el público ahorrador, tenga en todo tiempo protegido su

in'cerés.

La divisi6n de las actividades en operaciones acti-

vas y pasivas, permite a los Bancos Múltiples, además de pr~

porcionarun más eficiente servicio a su clientela, al ofre-

cer en forma integrada los apoyos crediticios que requieren,
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una mayor adaptaci6n a las variaciones de los mercados finan

cieros, generándose con esto una mayor captaci6n de recur- -

SOs.

por otra parte, a través de la banca múltiple se eli

minarán las inconvenientes piramidaciones de capital que de

bilitan la estructura fir~nciera de las instituciones.

La banca múltiple no rompe con el criterio de espe-

cializaci6n, ya que sigue esa especializaci6n de operaciones

pero a nivel departamental, o sea, se sigue una contabilidad

individualizada a cada tipo de operaciones •.

Con el capítulo que se adicion6 a la Ley Bancaria, 

regulando las actividades de la banca múltiple, se logran

dos objetivos muy importantes: por una parte, tener una ban

ca cada vez más s6lida y, por la otra, suprimir rigideces en

cuan·to a plazos y garantías de los financiamien-tos, que en 

numerosos casos impiden otorgarlos, más con vista a los méri

tos de los proyec·tos de inversi6n y a sus plazos de recuper~

ci6n, que en consideraci6n a las garantías obtenibles y a

los plazos permitidos.

Con la implan-taci6n de la banca múl-tiple, se logra -

una mejor canalizaci6n del crédito y consiguientemente el me
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jor aprovechamiento de los recursos bancarios, por lo que el

Estado cuenta con amplias facultades de regulación, para im

poner las direc·trices necesarias sobre el volumen del crédi

to que reciben u otorguen estas sociedades a empresas y par

ticulares.

por último, con el establecimiento de esta figura

banqaria se abre la posibilidad de que surjan instituciones

bancarias múltiples mediante la fusión de instituciOnes pe-

queñas que, de esta manera, mejoren su situación competitiva

frente a los actuales grandes grupos financieros, con el ob

jeto de propiciar una mayor distribución de los recursos en

el sistema, un desarrollo bancario más equilibrado y una ban

ca más profesionalmente administrada.



CAP I TUL O IV.

IMPORTANCIA SOCIAL Y ECONOMICA.



a) ASPECTO SOCIAL.

Los dos aspectos a tratar dentro de este capítulo, 

los considero de una gran interrelaci6n, ya que podemos señ~

lar que sin la existencia de uno se negaría la del otro, es

decir, el reflejo del beneficio econ6mico que provoca la im

plantaci6n de la banca múltiple, debe estar condicionado al

aprovechamiento que de los recursos personales se hagan, pr~

vacando en los componentes de la comunidad social el interés

de invertir o de llevar a cabo alguna empresa, respaldados

por la garantía económica que las instituciones de crédito 

así formadas, realizan a través de los créditos.

son muy variados los beneficios que la banca múlti-

pIe proporciona a la sociedad, sin embargo, hemos de tratar

a grossa modo, los que derivan desde un servicio bancario

hasta la incrementacián de satisfactores, incluyendo en és-

tos, la creaci6n de nuevas fuentes de trabajo.

A este respecto, podemos decir que la importancia s~

cial más objetiva de la banca múltiple, consiste en la pres

taci6n de servicios diversos dentro de un s6lo Banco, lo

cual hace que la idea de pluralidad de operaciones se trans-
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mita al público, el que a su vez determina la funcionalidad

del propio sistema, ya que los recursos captados por las in~

tituciones, derivan de la clientela misma, y esa captación 

sólo se logra en mayor número, cuando las operaciones son d!

versas y la funcionalidad de los departamentos que conjugan

dicho sistema, es eficiente.

por otra parte la dis·tinta gama de servicios, es lo

que provoca el 'beneficio social de la banca múltiple, pode-

mos decir que al conjuntarse las operaciones, agrupadas por

departamentos, los incrementos en el manejo de dinero son m~

jores, con 10 que los programas de inversión, resultan más

atractivos al cliente, ya que al redituarle un interés ma

yor, lo beneficia en su patrimonio, y por consiguiente en el

ámbito social en que se desenvuelve.

No hay duda, que al generar cualquier inversión un 

interés aceptable, el beneficio social es mínimo, pero sí

consideramos que esa inversión, promueve la ampliación de un

fondo des-tinado al fomen'co de la industria o de la agricul·t~

ra, la importancia resul-ta distinta, ya que no sólo se esta

rá beneficiando al inversionista, sino t:ambién a la comuni--

dad.
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Los efectos son en ocasiones muy especulativos, sin

embargo, si tomamos como base el criterio, de que todo dine

ro invertido debe producir dinero, la tendencia al desarro-

110 será siempre positiva.

Notamos como la mayoría de las instituciones de ban

ca múltiple, aseguran el futuro de algunas empresas u orga-

nismos de interés social, a través de la celebración de con

tratos de fideicomiso o bien por depósitos a largo plazo y 

en algunos casos por créditos hipotecarios, poniéndose de m~

nifiesto, la conveniencia social de este sistema, que desa-

rrolla todas estas operaciones.

Otro punto, es la diseminación geográfica de sucurs~

les, amén de la importancia económica que esto genera y de 

la cual trataremos pos"teriormente, resulta conveniente para

las áreas donde el desarrollo económico es mediano y la fal

ta de trabajo es abundante.

Al respecto, debemos señalar la conveniencia que es

ta situación tiene para las personas que requieren trasladar

fondos de un Estado a otro, lo cual seria demasiado complic~

do si una institución no tuviese filiales en diversos luga-

res del país.
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La sistemática de sucursales, promueve además del

servicio bancario, la creación de nuevas "fuentes de trabajo,

que indudablemente son de gran importancia social. En este 

sentido, es obvio que una Institución de Crédito formada co

mo Banco Múltiple, requiera de más personal que una unitaria,

por 10 que la trascendencia social que recae en el ámbito fi

nanciero, hace de esta figura la más importante en su géne--

ro.

En concreto, algunos de los aspec"tos sociales, que 

derivan de este sistema bancario son:

a) Facilita al cliente el desarrollo de sus necesida

des bancarias.

b) Despierta en el público el ánimo de invertir, me

diante atractivos programas con considerables tasas de inte-

rés.

e) Promueve la relaci6nfinaneiera en lugares caren

tes de servicios bancarios, necesarios para el fomento indus

trial y agrícola de aquéllos ü

dl Por último, con la expansión geográfica de sucur

sales y la necesaria cre~ción de nuevos puestos, se generan

fuentes de trabajo.



b) ASPECTO ECONOMICO.

El deseo de lograr un aprovechamiento racional de

los recursos existentes, es 10 que ha provocado que las ope

raciones de crédito alcancen una gran importancia dentro de

nuestro sis"tema económico.

Con la funcionalidad de la banca múltiple se logra 

una mejor canalización del crédito y consiguientemente un m~

yor rendimiento de los recursos bancarios, disminuyendo los

costos operativos de las instituciones de crédito y aumentan

do consecuentemente su productividad.

-NO cabe duda, que la importancia económica de la ban

ca múltiple deriva desde el momento mismo en que se crea, ya

que COn la fUsión de capitales suficientes, se vigorizan las

relaciones comerciales del país.

por o"tra parte, la incorporación de sociedades pequ.::

ñas a grandes instituciones de crédito, permite, además de -

la ampliación de sus operaciones, brindar una mayor oportun~

dad de fomentar el ahorro y posteriormente la inversión, en

algunos lugares del país, que se veían desprovistos de un -

Banco autorizado para realizar todas las operaciones de ban-
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ca y crédito, rubusteciendo así el desarrollo regional.

En este inciso surge la necesidad de hacer una comp~

ración más continua entre banca especializada y banca múlti

ple, por 10 tanto, he de utilizar el término unitaria para 

referirme a la primera, ya que en sentido estricto es el an

tónimo correcto de la segunda respectivamente.

Al analizar las ventajas y desventajas de las bancas

unitaria y múl-tiple, l1abremos de tomar en cuenta las funcio

nes de los Bancos y las consideraciones sobre liquidez que 

determinan el éxito de su funcionamiento.

La comparación es en esencia, la que se establece en

tre la operación en escala pequeña y grande, el organismo ma

yor, el Banco Múl·tiple de sucursales, obtiene ciertas eCOno

mías de la producción, limitadas por la naturaleza del merca

do de servicios bancarios, goza de las ventajas de la divi--

si6n del trabajo, COn lo-que sus empleados más capaces pue--

den consagrar todo su tiempo a los problemas mayores de la 

gestión bancaria, como los de dis-tribución de disponibilida

des, reglas aplicables a la garantía colateral que ofrecen

los negociantes que buscan préstamos, el reclutamiento del 

personal, etc.
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El hecho de que las operaciones estén por necesidad

divididas entre las sucursales, limita la posibilidad de 11e

var muy lejos el principio de la división del trabajo en las

labores menores del Banco, y la amplitud con que puede apli

carse, en el interior de una sucursal pequeña es tan limita

da como en un Banco unitario de las mismas proporciones. La

economía de re~ervas es de importancia enorme, siendo vital

para el banquero mantenerlas adecuadas.

El Banco Múltiple puede mantener en cada oficina una

reserva más baja, pues ill1a sucursal puede girar sobre otra,

transfiriendo disponibilidades o pidiendo prestado con mucha

mayor facilidad de lo que en igual forma puede hacer un Ban

co unitario sobre otro. El sistema de Bancos corresponsales,

modifica esta desventaja del Banco unitario, pero sólo leve

mente, pues los depósitos en un Banco corresponsal no son r~

muneradores. En el sistema de sucursales se aumenta en mucho

la economía, de hacer el negocio de traspaso (el envío de di

nero de un lugar a otro por cuenta de los clien"tes), ya que

se ajustan con mayor facilidad las deudas en"tre las ofici- -

nas.

La diseminación geográfica, es una de las ventajas 

económicas preponderantes de la banca múltiple. Es verdad
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que el ciclo económico en"traña épocas de buena y mala activi:

dad, por lo que habría que escoger entre el Banca unitario y

múltiple si aquel fuera la causa única de las pérdidas, ya 

que todas las sucursales del segundo estarían perdiendo al

mismo tiempo. El Banco unitario, aun entonces ofrecería emp~

ro una desventaja, pues las industrias de bienes de capital

sufren al máxima en la depresión, y pueden estar fuertemente

localizadas, quebrantando así a los Bancos cuyas actividades

estuvieran confinadas a esas áreas particulares.

Pero además del ciclo económico, algunas industrias

están sujetas a las alzas y bajas seculares (que ocasional-

mente son severas) como resultado de cambios en los gustos,

la técnica, etc., hasta el punto en que las industrias en d~

clinaci6n estén fuertemente localizadas, por 10 que los Ban

cos unitarios que dependen de esas áreas, pueden sufrir pér

didas serias a las que suele acompañar una ruina verdadera,

en tanto que las pérdidas en que puedan incurrir las sucursa

les de un Banco Múltiple en las mismas áreas pueden equili-

brarse con las ganancias de las sucursales del mismo Banco 

en las zonas más prósperas.

En concreto, las grandes ventajas económicas que
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·trae consigo el sistema bancario múltiple, motivan a los sis

temas más primitivos del mundo a evolucionar en esa direc- -

ción.

En términos generales, la principal importancia, co

mún a los aspectos que hemos tratado brevemente, es el hecho

de que el público, obtiene, dentro de una misma ins·titución

de crédito, todos los servicios bancarios y financieros, be

néficos para el desarrollo económico de nuestro país.
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La creación de la banca múltiple, a través de la re

forma legislativa de 1974, a la Ley Bancaria, así como su an

tecedente directo, o sea el reconocimiento de los grupos fi

nancieros, en la de 1970, y por último, el establecimiento 

de un capítulo especial para esta figura, mediante las refor

mas de 1978 a esa misma Ley" vienen a ser las medidas de ma

yor trascendencia en este sentido, desde la promulgación de

la primera Ley Bancaria en 1897, ya que inicia una nueva eta

ta en el desarrollo de nuestro sistema financiero, que venía

siguiendo el concepto de banca especializada desde esa fe- -

, chao

La preocupación fundamental de no comprometer sólo 

fondos, sino además, procurar la adecuada ejecución y admi-

nistraci6n de inversiones, debiendo afirmar cada vez más, el

concepto del desarrollo equilibrado, entre inversión económi

ca e inversión social, entre agricultura e industria, entre

un sector público eficaz y bien dirigido, y una actividad di

námica y productiva, fueron las causas principales que moti-

varan a nuestro sistema financiero a optar por la banca múl

tiple.

Con la adición decretada a partir del l° de enero úl

timo (1979), del capítulo VII del Título segundo en la Ley 

General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxilia
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res, referente a las instituciones de banca múltiple, se re

fuerza la implantación de este sistema, ál delimitar sus op~

raciones, manteniendo a su yez, la regulación jurídica de la

banca especializada o unitaria.

Cuando la formación de un Banco Múltiple se realice

por fusión de sociedades, la fusionante absorberá las respo~

sabilidades de carácter fiscal, así como las de índole labo

ral, respetando la categoría y sueldos que los empleados tu

viesen en las fusionadas.

La necesidad social impulsa y motiva a las institu-

ciones pequeñas a buscar su agrupación, ya que sólo así, po

drán otorgar un servicio 'bancario completo y su rendimiento

económico, será más equilibrado frente a las grandes institu

ciones pe crédito.

En vista de que el desarrollo económico de nuestro -

país va en ascenso, la fortificación de la banca es necesa-

ria, 10 cual unicamentese logrará con la implantación unáni

me de la banca múlt.iple.

Con la banca múltiple, existe una mayor posibilidad

de manejar grandes capitales, en beneficio tanto del inver--
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sionista (que obtiene un interés por su dinero), de la Inst~

tución de Crédito (manejando el dinero de la inversión), y 

del Es-tado (que grava los intereses que produce la inver

sión).

Por otra parte, consideramos que el sistema de la

banca múltiple, facilita al Gobierno Federal el control de 

las Instituciones de Crédito.

Como ya 10 señalamos, la banca múltiple permite la 

captación de mayores recursos, los cuales también tienden a

favorecer-los programas de vivienda y los empresariales, pr~

curando por una parte relacionar a los sectores necesitados

con el financiero, y por otra, abrir nuevas oportunidades de

trabajo, en beneficio general de la sociedad.
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